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 DOCUMENTO Nº 1.  MEMORIA DESCRIPTIVA 

1. ANTECEDENTES Y SITUACIÓN URBANÍSTICA ACTUAL 

1.1 INTRODUCCIÓN 

Se redacta el presente documento con objeto de promover la Modificación Puntual de las 

Normas Urbanísticas Municipales (N.U.M.) de Aldeadávila de la Ribera en lo referente a modificar 

la clasificación urbanística del sector clasificado actualmente como Suelo Urbanizable Delimitado 

UD-1. 

El documento se redacta a petición de D. Luis Caballero Pérez, propietario del suelo,  con 

D.N.I 07.957.717-Q y domicilio a efectos de notificaciones en C/ Eras 4 2º, con el objetivo de 

aminorar la superficie del suelo urbanizable delimitado UD-1 y establecer la ordenación detallada 

del que se propone para su clasificación como suelo urbano. 

1.2 ANTECEDENTES 

El municipio de Aldeadávila de la Ribera se encuentra en la zona noroccidental de la 

provincia de Salamanca, limitando por esa parte con el río Duero, que hace frontera con 

Portugal, y con los municipios de Masueco, Zarza de Pumareda y Mieza. 

Aldeadávila de la Ribera pertenece al Partido Judicial de Vitigudino, dista 100 Km de la 

capital de la provincia y 32 de Vitigudino. Está considerada como el corazón de la comarca de los 

Arribes del Duero. 

El término municipal posee una extensión de 4.620 Ha, de las que 4.110 son productivas. El 

casco urbano está edificado en la ladera de un teso, orientada hacia el Norte y a una altitud de 

679 m. 

En lo referente a normativa urbanística en vigencia, la localidad dispone de Normas 

Urbanísticas Municipales, las cuales fueron aprobadas definitivamente el 10 de julio de 2.006, 

habiendo sido publicadas el 10 de noviembre de 2.006. 

1.3 ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

La modificación propuesta se refiere a la parcela 157 del polígono 3 del T.M. de Aldeadávila 

de la Ribera y sita en el Paraje del Molino Viento, sector que se recoge como UD-1 por las NUM. 
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La parcela objeto del documento es propiedad de D. Luis Caballero Pérez, quien actúa 

como promotor de este documento. 

1.4 CLASIFICACIÓN URBANÍSTICA ACTUAL 

Tal y como se ha reseñado anteriormente Aldeadávila de la Ribera dispone de Normas 

Urbanísticas Municipales con fecha de aprobación 10 de julio de 2.006. En las disposiciones 

recogidas en dichas normas la parcela se encuentra encuadrada dentro del sector de suelo 

denominado UD-1, presentando las siguientes ordenanzas de edificación. 

CUADRO DE ORDENANZAS A LA EDIFICACIÓN VIGENTES 

Tipo Uso 

predominante 

Tipología Nº de plantas Altura 

UD1 Residencial Vivienda aislada, 

pareada y 

adosada 

2 + Bajo 

cubierta 

7,50 m hasta cara 

inf. último forjado 

 

Ocupación Edificabilidad Alineaciones/ 

Retranqueos 

Fondo Densidad 

máxima 

Según plan 

parcial (ver 

ficha) 

0,50 m2/m2 

(GLOGAL DEL SECTOR) 

Según 

Ordenanzas del 

plan parcial 

Según 

Ordenanzas del 

plan parcial 

20 viv/Ha 

 

 

CONDICIONES ESPECIALES 

Parcela mínima según plan parcial (ver ficha) 

Desarrollo a través de plan parcial 

Materiales libres según documento nº 3 

Ancho mínimo según plan parcial 

 

1.5 ÁREA DEL SECTOR DELIMITADO 

El sector delimitado en las normas como UD-1 presenta una superficie según levantamiento 

topográfico de 23.298 m2, si bien en la referencia catastral figura con una superficie de 23.628 
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m2 y en las normas urbanísticas municipales con 23.977 m2. 

Se encuentra bien definidos los linderos del sector de acuerdo con la siguiente relación: 

- Al este:   Camino Puente Robledo 

- Al Sureste: Camino público 

- Al Suroeste:  Parcelas 155 y 156 del polígono 3 

- Al noroeste: Parcelas 163 y 164 del polígono 3 

- Al norte:  Subparcelas b,c y d de la propia parcela 157 del polígono 3 

 

1.6 VIABILIDAD DE LA URBANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR DELIMITADO 

Aldeadávila de la Ribera es una población de tamaño medio en la que en la venta y 

ejecución de nuevas viviendas se ve afectada por la cercanía de las mismas al centro de la 

localidad y los puntos de interés, influyendo por tanto negativamente en el desarrollo urbanístico 

la distancia y accesibilidad de un determinado sector al eje principal de la localidad, el cual está 

conformado por la calle Martín Herrera. 

El sector al que se refiere este documento se ve igualmente influenciado por la excesiva 

pendiente de las calles que lo unen con dicho eje, hecho que dificulta la conexión peatonal entre 

ambos puntos. 

En función de lo anteriormente expuesto, de la demanda actual de viviendas en la 

población y del tamaño medio de las parcelas que se obtendrían con el desarrollo urbanístico del 

sector UD-1 se estima poco viable el número de viviendas a ejecutar en el sector de acuerdo con 

su delimitación actual. 

Se propone por parte del promotor la reducción de la superficie urbanizable con objeto de 

desarrollar un volumen de viviendas admisible por el mercado y con viabilidad de venta. La 

superficie propuesta sobre la que se establece la ordenación detallada es de 4.500 m2 que se 

corresponden con la franja del sector colindante con el actual suelo urbano. 
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2. CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS DEL SECTOR 

2.1 ENTORNO MUNICIPAL 

El principal hecho destacable del municipio de Aldeadávila de la Ribera es la presencia en 

su término municipal de un salto de aprovechamiento hidroeléctrico, conocido con el nombre del 

municipio, enclavado en el río Duero a su paso por el T.M. de Aldeadávila de la Ribera, en los 

parajes conocidos como los Arribes. 

El Término Municipal de Aldeadávila de la Ribera es eminentemente agrícola, en cuanto a 

uso del suelo, si bien la actividad agrícola se complementa con pequeñas actividades 

industriales. 

La actividad del municipio, además de a las labores de recolección y transformación 

agraria, está enfocada a la actividad turística, gracias a la riqueza paisajística que ofrece el 

curso del Río Duero a su paso por la localidad, formando lo que se conoce como “Los Arribes del 

Duero”. 

2.2 CLIMATOLOGÍA E HIDROLOGÍA 

Para el estudio de las características climatológicas de la zona han sido consultados datos 

procedentes del Servicio Meteorológico Nacional y del Ministerio de Obras Públicas 

correpondientes a las estaciones de Barruecopardo, Mieza, Salto de Aldeadávila y Aldeadávila de 

la Ribera. 

Para la realización de dicho estudio se tuvieron en cuenta una serie de parámetros de cada 

estación de todo tipo de valores termométrico y pluviométricos en estimación mensual. 

Las conclusiones más importantes de dicho anejo en cuanto a precipitaciones son las 

siguientes: 

Periodo de Retorno Probabilidad de no suceso Precipitación (mm/día). 

5 0.8 84.28 

10 0.9 106.48 

25 0.96 134.54 

50 0.98 155.35 
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.- Intensidad de Precipitación según el método de la Dirección general de carreteras. 

El cálculo de las intensidades se ha calculado para un período de retorno de 10 años, que es 

el que se recomienda para cauces de baja importancia y adoptando como precipitación máxima 

diaria 106.48 mm/día, resultando: 

   It= 111.12 mm/h. 

It es la intensidad media en mm/h. correspondiente a un aguacero de duración t(h) 

 

.- Variación termométrica. 

 La variación máxima de temperaturas se obtiene en función de de los valores extremos de 

temperatura máxima en el mes, y mínima en el mes. En función de los datos anteriores 

tendríamos una variación de temperaturas de 43.6 ºC. 

 

2.3 RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS GEOLÓGICAS 

En cuanto a características geológicas de la zona entorno del proyecto se destaca la 

presencia de materiales graníticos pertenecientes a los extensos macizos cristalinos que ocupan 

el 0este de la Península Ibérica. El resto de la hoja corresponde a materiales paleozoicos, 

cámbricos o silúricos, más o menos metamorfizados y cubiertos, al igual que el granito, por 

materiales sedimentarios más modernos, terciarios y cuaternarios. 

El área del proyecto se caracteriza principalmente por la presencia de rocas ígneas, 

principalmente granitos de grano grueso, generalmente porfídicos y de orientación variable. 

Las intercalaciones micacíticas y de gneises, a veces de tipo migmatítico, son relativamente 

frecuentes; en las cercanías de Aldeadávila de la Ribera, se trata de gneises glandulares. 

Las rocas más frecuentes son gneises biotíticos, de marcada esquistosidad, formados por 

cuarzo, microclina, plagiociasas y moscovita, en proporción variable.  Como minerales accesorios 

hay también circón y apatito.  Las facies migmatíticas son más abundantes hacia el oeste, junto 

a la frontera portuguesa, en las proximidades de los ríos Duero y Águeda. 

La zona de localización del proyecto, presenta como características geologicas más 

importantes la presencia de una capa de terreno, de gneises glandulares disgregados, de 

granulometría continua.  



 

Modificación puntual “Molino Viento”  de las Normas Urbanísticas Municipales de Aldeadávila de la Ribera 

Memoria. Pag - 6 

 

El estado actual de dicha capa de terreno es de naturaleza compacta. 

La formación de gneises antes mencionada se apoya sobre un sustrato rocoso de naturaleza 

impermeable, que aflora en diversos puntos del entorno del municipio. 

2.4 CARACTERÍSTICAS GEOTÉCNICAS DEL SECTOR 

Se exponen en el presente apartado un resumen sucinto de las características geotécnicas 

del terreno en cuanto a excavabilidad y condiciones constructivas con objeto de prever posibles 

problemas constructivos e informar al promotor de las prestaciones del terreno como soporte.   

a) CONDICIONES DE EXCAVACIÓN. 

La excavación se realiza fácilmente mediante medios mecánicos; retroexcavadoras, u otro 

tipo de maquinaria sin grandes requerimientos de potencia de arranque. 

No se prevén problemas de excavación debidos a la existencia de un nivel freático alto, 

dada la alta permeabilidad del terreno, la localización de la parcela y la poca profundidad de la 

cimentación respecto de la del nivel freático. 

El rendimiento estimado para el movimiento de tierras y la ejecución del cajeado y 

excavaciones se estima medio alto, ya que el terreno se estima bastante competente y de rigidez 

apreciable, pero sin presentar mucha resistencia al trabajo mecánico con él. 

b) CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO COMO SOPORTE DE EDIFICACIONES 

Los terrenos presentan capacidad de carga, alta, siendo inexistentes o muy escasos los 

asientos.  Las condiciones constructivas son, en general, buenas. 

En cuanto a características constructivas y portantes se puede tomar como válidos los 

resultados de ensayos cercanos que se incluyen a continuación. 

 

 

TERRENOS 

DENSIDAD 

APARENTE  

( T/m3 ) 

DENSIDAD 

SECA  

( T/m3 ) 

HUMEDAD 

NATURAL 

 ( % ) 

 

Gneis 

glandulares 

 

2,13 

 

2,04 

 

4.5 
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TERRENOS 

Límite 

líquido 

Límite 

Plástico 

Índice de 

Plasticidad 

 

Gneis 

glandulares 

 

NO PLÁSTICO 

 

NO PLÁSTICO 

 

NO PLÁSTICO 

 

 
RESISTENCIAS Y  
ROZAMIENTOS 
 

Tensión 
admisible 

N/mm2 

 

Ángulo de rozamiento interno 

 

Gneis 

glandulares 

 

0,24 

 

30 º 

 

Por tanto en función de lo expuesto anteriormente las condiciones de excavabilidad de los 

terrenos sobre los que se va a actuar y las condiciones que éstos ofrecen como soporte para 

cimentaciones, independientemente del tipo de ésta por el que se opte son idóneas para el 

desarrollo urbanístico de los terrenos. 

2.5 TOPOGRAFÍA DE LA PARCELA OBJETO DE MODIFICACIÓN 

El área afectada presenta una topografía uniforme con pendiente moderada hacia el 

camino, en torno al 3-4%, motivo que no dificulta en modo alguno el desarrollo urbanístico de la 

parcela, tampoco se prevé la afección por desniveles significativos a la superficie restante de la 

parcela a mantener como suelo rústico. 

2.6 INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES 

En lo referente a infraestructuras, se dispone en las inmediaciones de la parcela de punto 

de acceso a las redes de abastecimiento de agua, energía eléctrica y saneamiento y 

alcantarillado. El punto de acceso a las redes citadas se encuentra a una distancia máxima de 50 

m de cualquier punto de la zona de actuación tal y como se refleja en los planos. 

Asimismo el acceso al área a integrar en suelo urbano se hace mediante acceso rodado, por 

lo tanto el área delimitada cumple con lo especificado en el artículo 23 del Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León para su transformación en suelo urbano consolidado. 



 

Modificación puntual “Molino Viento”  de las Normas Urbanísticas Municipales de Aldeadávila de la Ribera 

Memoria. Pag - 8 

 

 

2.7 VEGETACIÓN Y PAISAJE 

El estado actual del área es de barbecho, no presentando cultivo alguno, ni 

aprovechamiento agrícola. Tampoco hay presencia de arbolado por lo que el desarrollo 

urbanístico no llevará consigo afección medio ambiental alguna en ambos sentidos. 

En la zona del proyecto existe un área con abundante arbolado que no será afectado 

paisajísticamente por la ejecución de las edificaciones gracias a las dimensiones del área de 

arbolado y a estar separada de las edificaciones por el camino que las rodea en su franja oeste. 

Se ha diseñado el sector de forma que él área destinada a edificación aislada sea el limítrofe con 

la zona de arbolado con objeto de aumentar la distancia desde la masa de arbolado a las 

edificaciones. 
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3. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

3.1 MODIFICACIÓN PROPUESTA Y CONVENIENCIA DE LA MISMA 

Se propone en el presente documento la modificación de la clasificación asignada por las 

normas urbanísticas municipales a la parcela delimitada como suelo urbanizable, sector UD-1, en 

los siguientes términos: 

- reducir la superficie de suelo urbanizable delimitado a una extensión de 4.500 m2 con 

objeto de adaptarse a la demanda de parcelas existente en el municipio y de acuerdo 

con los condicionantes del emplazamiento ya citados anteriormente 

- retornar el resto de la superficie de la parcela (18.798 m2 según levantamiento 

topográfico) a la categoría de suelo rústico común, clasificación que ostentan las 

parcelas colindantes 

- establecer la ordenación detallada del área que se mantiene como urbanizable UD-1 con 

objeto de obtener la categoría de suelo urbano consolidado, determinando las 

preceptivas cesiones para espacios libres públicos y equipamientos 

- determinar las directrices y características de las condiciones a cumplir por los 

elementos de urbanización a ejecutar 

- definir las ordenanzas que a partir de la aprobación de este documento regirán como 

vigentes tanto en el área de suelo urbano como en el que adquirirá la categoría de suelo 

rústico común 

 

La conveniencia y oportunidad de la modificación se basa en la adaptación de la oferta de 

suelo urbanizable a la demanda existente y posibilitar el desarrollo edificatorio de las parcelas 

resultantes. 
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4. OBJETIVOS Y PROPUESTAS DE ORDENACIÓN 

4.1 OBJETIVOS PERSEGUIDOS CON LA ORDENACIÓN DEL SECTOR 

La ordenación propuesta responde a los siguientes objetivos 

- Delimitar las superficies de dotaciones tanto para Espacios Libres Públicos como 

Equipamientos, así como las destinadas ejecución de viviendas, atendiendo a criterios 

lógicos y preferencias tanto del promotor como del Ayuntamiento de la localidad. 

- Delimitar geométricamente la alineación exterior de las parcelas con objeto de definir la 

geometría del vial que las rodea y establecer un ancho mínimo para el vial del lindero este. 

- Establecer la ordenación parcelaria del sector con objeto de clasificar el mismo como 

urbano consolidado y posibilitar la ejecución de viviendas de distintas tipologías sin 

necesidad de otros trabajos de planeamiento. 

- Elaborar una parcelación compatible con las dimensiones del sector y definir el tamaño de 

las parcelas con objeto de asignar a cada una de ellas las tipologías edificatorias a 

desarrollar de las permitidas por las normas urbanísticas municipales persiguiendo la mejor 

adaptación de  éstas a la demanda existente. 

 

4.2 ORDENACIÓN DEL SECTOR UD-1 

Tanto los condicionantes existentes actualmente como los objetivos perseguidos con la 

ordenación influirán en los parámetros con los cuales se establece la ordenación, se recoge en 

este apartado una relación de los mismos. 

 

a) estado actual 

- La parcela objeto de modificación presenta una topografía suave en ladera hacia el camino 

Puente Robledo, por el que se accede desde el casco urbano.  

- El camino por el que se accede presta servicio de acceso rodado estando actualmente en 

tierras compactadas de granulometría aceptable y buen grado de compactación que se 

puede considerar como buen firme para el pavimento 

- Dispone de servicios de abastecimiento de agua, saneamiento de aguas residuales y energía 

eléctrica en las cercanías de la parcela tal y como se refleja en los planos. De acuerdo con 

información prestada por el ayuntamiento de la localidad se puede disponer con suficiencia 
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de los servicios existentes para el número de viviendas que se proponen 

 

b) Parámetros que se persiguen con la ordenación 

La ordenación persigue un adecuado nivel de servicio en cuanto a condiciones de 

urbanización, una cesión de superficies para espacios libres públicos y para equipamientos 

acorde con la voluntad del ayuntamiento y asignar tipologías edificatorias acordes con las 

dimensiones de las parcelas asignadas, para ello se consideran las siguientes determinaciones: 

- Se realizará una cesión de 250 m2 para equipamientos (SL.EQ.Pu) en la franja más cercana 

al casco urbano para disponer de una buena accesibilidad 

- Se destina una superficie de 500 m2 a zonas verdes (SL.EL) en la franja sureste de la 

parcela de forma contigua a la parcela 190 del polígono 2 con objeto de poder apreciar la 

riqueza estética del arbolado de la misma desde la zona verde 

- Definir los viales y accesos (VI) a las parcelas de acuerdo con unas dimensiones adecuadas 

para el tráfico rodado. Se realiza una cesión en la franja este de la parcela de 2,5 m en 

termino medio para posibilitar un vial de 5,5 m una vez realizada la delimitación de las 

parcelas. En caso de que en un futuro se ejecutara el aprovechamiento urbanístico de la 

parcela 190 del polígono 2 una cesión similar en el otro margen posibilitaría un vial de 8,0 

m el cual se considera apto 

- El lindero frontal de la parcela hacia el camino Puente Robledo tiene una anchura media 

superior a 9,5 m y en ningún punto baja de los  9,0 m. A la hora de replantear los linderos 

frontales de la parcela se respetarán los 10 m de anchura establecidos en las normas, para 

lo cual se definirán los linderos mediante replanteo partiendo del eje del camino y tomando 

5,0 m a cada lado. 

- Las dimensiones de las parcelas destinadas a los usos de Residencial Unifamiliar Libre (RU) y 

Residencial Unifamiliar de Protección Pública (RU-P) en las que se transformará el sector 

serán las adecuadas a las tipologías permitidas en las mismas, proponiendo variedad en la 

oferta de a fin de facilitar la comercialización de las parcelas o edificaciones. 

- Se fijan un esquema y unos mínimos de calidad para los servicios con los que allegar los 

servicios a las parcelas. 

 

4.3 DETERMINACIÓN DE LOS PARÁMETROS URBANÍSTICOS PARA EL SECTOR 

La totalidad de los parámetros urbanísticos que se proponen para el sector de suelo urbano 

propuesto son los determinados por las NUM para el suelo urbano contiguo U-2. Como única 
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excepción se propone una densidad máxima de 25 vivi/Ha permitido por NUM, y se adopta una 

ocupación y edificabilidad acorde con las dimensiones de cada una de las parcelas. 

En la ordenación propuesta se establecen dos categorías de suelo urbano a fin de obtener 

una oferta variada de tipologías edificatorias. Se establece la categoría U5 con una superficie de 

841 m2 para viviendas adosadas y pareada con una ocupación del 60% y una edificabilidad de 

0,60 m2/m2 y otra U6 de 2.924 m2 de superficie para vivienda aislada y pareada en la que los 

parámetros fijados son del 40% de ocupación máxima y una edificabilidad de 0,40 m2/m2. 

A continuación se reflejan los parámetros propuestos para cada uno de los sectores. 

 

Tanto la edificabilidad como la ocupación se han reducido con objeto de promover una 

edificación poco concentrada y preservar el aspecto de adaptación al suelo rústico que 

actualmente presenta la zona. Asimismo también se aconseja dicha reducción con objeto de 

preservar el paisaje. 

 

CUADRO DE ORDENANZAS RELATIVAS A LA CATEGORÍA DE SUELO URBANO U5 (Sup. 841 m2) 

 

Tipo Uso 

predominante 

Tipología Nº de 

plantas 

Altura 

U5 Residencial Urbano 
consolidado 

extensivo, Viv. 
Aislada, pareada o 

adosada 

2 + Bajo 
cubierta 

7,50 m hasta cara 
inf. último forjado 

 

 

Ocupación Edificabilidad Alineaciones/ 
Retranqueos 

Fondo Densidad 
máxima 

60% viv. 
Pareada 

60% viv. 
Adosada 

Pareada 0,60 m2/m2 

Adosada 0,60 m2/m2 

3,0 m a todos los 
linderos, salvo 
pareadas, 

adosadas entre 
medianerías 

Según resto de 
condiciones 

 

20 viv/Ha  
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CONDICIONES ESPECIALES 

- Parcela mínima 

� Aislada: 250,00 m2 

� Pareada: 200,00 m2 

� Adosada y entre medianerías: 150,00 m2 

- Anchura mínima 

� Aislada: 13,00 m 

� Pareada: 10,00 m 

� Adosada y entre medianerías: 7,00 m 

� Materiales libres s/ documento nº 3 de N.U.M. 

 

CUADRO DE ORDENANZAS RELATIVAS A LA CATEGORÍA DE SUELO URBANO U6 (Sup. 2.924 m2) 

Tipo Uso 

predominante 

Tipología Nº de 

plantas 

Altura 

U6 Residencial Urbano 
consolidado 

extensivo, Viv. 
Aislada, pareada o 

adosada 

2 + Bajo 
cubierta 

7,50 m hasta cara 
inf. último forjado 

 

Ocupación Edificabilidad Alineaciones/ 
Retranqueos 

Fondo Densidad 
máxima 

40% viv. 
Pareada 

40% viv. 
Adosada 

Pareada 0,40 m2/m2 

Adosada 0,40 m2/m2 

3,0 m a todos los 
linderos, salvo 

pareadas, adosadas 
entre medianerías 

Según resto 
de 

condiciones 

20 viv/Ha 

 

 

CONDICIONES ESPECIALES 

- Parcela mínima 

� Aislada: 250,00 m2 

� Pareada: 200,00 m2 

� Adosada y entre medianerías: 150,00 m2 

- Anchura mínima 

� Aislada: 13,00 m 
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� Pareada: 10,00 m 

� Adosada y entre medianerías: 7,00 m 

- Materiales libres s/ documento nº 3 de N.U.M. 

 

 

4.4  DETERMINACIÓN DE LOS RATIOS DE CESIONES 

El cambio de clasificación del sector exige la cesión de superficies destinadas a 

equipamientos y espacios libres públicos. Se determinan los ratios de cesión con arreglo a lo 

especificado en el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León vigente en la actualidad, por 

considerarse la normativa de mayor rango a aplicar. Se proponen, por tanto, estos ratios en 

modificando los especificados en la ficha del sector UD-1 por considerar que éstos fueron 

definidos tomando como base el artº 128 del Reglamento, hoy modificado. Por tanto, se propone 

modificar el marco vigente para el sector de acuerdo con lo especificado en el citado artículo del 

reglamento, lo cual se considerará válido previa aprobación por parte del Ayuntamiento de 

Aldeadávila de la Ribera y de la Comisión Provincial de Urbanismo. 

De acuerdo con lo expuesto en el REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN 

(Texto en vigor desde el 17 de agosto de 2009, Modificado por Decreto 45/2009, de 9 de julio, 

BOCyL 17 jul. 2009)) en sus artículos 128, 105 y 106 se adoptan como ratios de cesiones para 

espacios libre públicos y equipamientos públicos los siguientes: 

Espacios libres Públicos:  

- S/ art 128 Ordenación detallada en suelo urbano consolidado y suelo 

urbanizable (Suelo urbanizable): 15 m2 por cada 100 edificables, con un 

mínimo del 5% de la superficie del sector 

- S/ art 105 Reserva de suelo para el sistema de espacios libres públicos 20 m2 

por cada 100 edificables, con un mínimo del 10% de la superficie del sector y de 

500 m2 en los que se inscriba un circulo de radio 20 m. 

Equipamiento Públicos:  

- S/ art 128 Ordenación detallada en suelo urbano consolidado y suelo 

urbanizable (Suelo urbanizable): 15 m2 por cada 100 edificables, con un 

mínimo del 5% de la superficie del sector 

- S/ art 106 Reserva de suelo para el sistema local de equipamiento público 15 

m2 por cada 100 edificables, con un mínimo del 5% de la superficie del sector 
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Plazas de aparcamiento:  

- S/ art 128 Ordenación detallada en suelo urbano consolidado y suelo 

urbanizable (Suelo urbanizable): una plaza de aparcamiento de uso público 

por cada 100 m2 edificables. 

- S/ art 104 Reserva para los sistemas locales de vías públcias y servicios 

urbanos: dos plazas de aparcamiento de uso público por cada 100 m2 

edificables, al menos una de ellas de uso público. 

 

La adopción de los anteriores ratios tendrá validez una vez aprobado el presente 

documento por parte del Ayuntamiento de Aldeadávila de la Ribera. 

La justificación de la adaptación de las cesiones a la legislación vigente en función de la 

edificabilidad y la superficie del sector, así como las dimensiones y características de las 

parcelas ordenadas se detalla a continuación. 
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PARÁMETROS URBANISTICOS Y CESIONES A EJECUTAR EN EL SECTOR UD-1

Parcelas Superficie
TIPO EDIFICATORIO Ocupación 

%
m2 máx. 
en planta Edificabilidad

m2 máx. 
construibles

1 306 Adosada - PP 60% 184 0,60 184
2 218 Adosada - PP 60% 131 0,60 131
3 317 Adosada - PP 60% 190 0,60 190
4 470 Aislada - RU libre 40% 188 0,40 188
5 466 Aislada - RU libre 40% 186 0,40 186
6 486 Aislada - RU libre 40% 194 0,40 194
7 466 Aislada - RU libre 40% 186 0,40 186
8 494 Aislada - RU libre 40% 198 0,40 198
9 527 Aislada - RU libre 40% 211 0,40 211

Suma 3750 Suma 1668

Superficie del sector 4500 m2 **

Mínimo
S/ ART 128 ZV 250 (0,15 s/*) ZV 225 (0,05 s/**)

DT 250 (0,15 s/*) DT 225 (0,05 s/**)

Plazas de aparcamiento (1/100 m2 edif.) 17
Viviendas/Ha max. 20 viv/Ha 9,0 viv

Mínimo
S/ ART. 

105 ZV 334 (0,20 s/*) ZV 450 (0,10 s/**)
500 500 m2

106 DT 250 (0,15 s/*) DT 225 (0,05 s/**)

104 Plazas de aparcamiento (2/100 m2 edif.) 17 Públicas

17 Opcionales
Viviendas/Ha max. 25 viv/Ha Se toman 9,0 viv

RESULTANTE ZV 500
DT 250
Plazas de aparcamiento 17 Públicas

17 Opcionales
Viviendas/Ha max. 25 viv/Ha Se toman 9,0 viv

Superficie del sector 4500 m2 **

Memoria. Pag  - 16
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Las cesiones a llevar a cabo son, por tanto, una parcela para equipamientos públicos de 250 

m2 y una zona destinado a Espacios libres públicos de 500 m2. 

4.5 JUSTIFICACIÓN DE LA VIABILIDAD DE LAS PLAZAS DE APARCAMIENTO 

De acuerdo con la ordenación del sector es perfectamente viable la ejecución de las 34 

plazas de aparcamiento requeridas de acuerdo con la siguiente organización: 

- Se asigna dos plazas de aparcamiento privado a cada una de las parcelas ordenadas 

para edificación aislada o pareada, asi como a las extremas de la edificación 

adosada correspondiendo a esta modalidad 16 plazas de aparcamiento, por lo que 

se habrá de justificar la viabilidad de ejecución de 18 plazas de aparcamiento en 

los espacios públicos. 

- El frontal noreste de la parcela presenta una longitud de 104 metros lineales. Si se 

quiere considerar la longitud disponible para plazas de aparcamientos habría que 

descontar 9 acceso a fincas privadas de 2,5 m de longitud, por lo que la longitud 

disponible es de 81 metros. 

- Teniendo en cuenta que la longitud normal de una plaza de aparcamiento es de 4,5 

m se pueden ejecutar fácilmente 18 plazas de aparcamiento en un lado del vial de 

la franja noreste de la parcela 

- Será de aplicación lo dispuesto en la Normativa de Accesibilidad y Supresión de 

Barreras en Castilla y León, que determina 1 plaza de aparcamiento para personas 

en situación de discapacidad con movilidad reducida, por cada 40 plazas o fracción. 

Por lo tanto, una de las plazas de uso público cumplirá se determinará a este uso. 

4.6 ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

De acuerdo con el Reglamento de urbanismo de Castilla y León se establece el porcentaje 

de aprovechamiento del sector con uso predominante residencial que debe destinarse a la 

construcción de viviendas de protección pública. De acuerdo con el porcentaje mínimo del 30% 

de la edificabilidad total del sector que debe ser ejecutado bajo protección pública, se proponen 

las parcelas 1, 2 y 3 como las destinadas a viviendas de protección pública.  

Las parcelas 1, 2 y 3 representan más del 30% del número de viviendas, ya que son 3 

respecto a un total de 9. Asimismo la edificabilidad asignada a dichas parcelas representa un 

total de  505 m2 de los 1.676 ordenados, correspondiéndose con un porcentaje del 30,10%. 
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5. AMPLIACIÓN DE REDES Y CARACTERÍSTICAS DE LA URBANIZACIÓN 

Las características de las obras de ampliación de las redes y las prestaciones a prestar por 

las mismas estarán conforme a lo que se expone en este apartado. La ejecución de los servicios y 

ampliación de las redes será sufragada por el promotor del documento asegurando, como mínimo 

el servicio a todas las parcelas ordenadas. Se detallan a continuación las características 

aconsejables para cada una de las redes a ejecutar. 

5.1 RED VIARIA 

La red viaria se ejecutará mediante viales de pavimento, preferiblemente de hormigón y 

aceras de 1,50 m de anchura. En el camino Puente Robledo el vial presentará 10 m de anchura, 

replanteándose los linderos desplazando el eje 5,0 m a cada lado. En el otro lateral el vial 

constará de los 3,0 m que presenta actualmente, en el punto más estrecho, más 2,5 que se 

ceden con objeto de obtener un vial de 5,50 m que posteriormente se podrían aumentar hasta los 

8,0 con una cesión equivalente en la otra margen. 

El dimensionamiento o calidad del firme a utilizar en las obras de viales se ejecutará en el 

Proyecto de Urbanización de los viales de acuerdo con la Instrucci6n 6,1 y 2-IC de la Dirección 

General de Carreteras sobre secciones del firme. 

5.2 RED DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

La red de abastecimiento se ejecutará conforme al esquema adjuntado en el documento de 

planos. Las actuales instalaciones municipales de la red de abastecimiento de agua potable son 

suficientes para los desarrollos previstos.  

La red de abastecimiento se ampliará mediante tubería de Polietileno de AD de diámetro 75 

mm con objeto de prestar servicio a todas las parcelas propuestas. Se aconseja la instalación de 

un hidrante en algún punto del sector, recomendándose su instalación en el vértice del sector 

que se encuentra contiguo a la parcela 8. 

Se seguirá lo especificado en la Norma Tecnológica de la Edificaci6n NTE-IFA "Instalaciones 

de Fontaneria. Abastecimiento" tanto para el diseño de los elementos como a las características 

de los mismos. 

5.3 RED DE SANEAMIENTO Y ALCANTARILLADO 

La red de saneamiento se encuentra en la franja frontal noreste del sector. Se precisa de 

una pequeña ampliación que se ejecutará mediante tubería de PVC de ∅315 mm que conduncirá 
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las aguas residuales y pluviales a la red existente.  

Al no encontrarse ningún cauce en las cercanías para poder hacer red separativa los 

caudales de aguas pluviales de los espacios viarios se verterán a la red de saneamiento de la 

localidad. En función de lo anterior se aconseja reducir al máximo las superficies pavimentadas 

dentro de las parcela y fomentar la infiltración de las aguas pluviales de las mismas al terreno 

con objeto de no verter excesivos caudales de aguas pluviales a la red. 

En cuanto al trazado y composición de la red se compondrá de dos tramos longitudinales y 

un pozo de registro. No es necesario contemplar la ejecución de dispositivos especiales pues se 

dispone de pendiente uniforme y moderada, si bien se considera aconsejable la instalación de 

una cámara de descarga en la cabecera del tramo. 

5.4 RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

La conexión de las red de energía eléctrica a cada una de las parcelas se llevará a cabo en 

modo subterráneo. La canalización de la red se hará con arreglo a la Normativa vigente y de las 

directrices facilitadas en su momento por la compañía distribuidora.  

Dadas las dimensiones del sector no se estima necesaria la instalación de nuevos 

dispositivos, considerándose como suficiente la ampliación de la red existente. El trazado 

propuesto para la Red de Energía Eléctrica se realizará conforme a la Norma Tecnológica de la 

Edificación, NTE-IER "Instalaciones de Electricidad. Red Exterior", y de los Reglamentos 

Electrotécnicos vigentes. 

5.5 RECOMENDACIONES PARA INSTALACIONES DE ALUMBRADO DE ESPACIOS VIARIOS 

El diseño de la red de alumbrado se realizará a partir de las recomendaciones de la Norma 

Tecnológica de la Edificación, NTE-IEE, "Instalaciones de Electricidad. Alumbrado Exterior". 

Las hipótesis de calculo del alumbrado publico respetarán los niveles mínimos de 10 lux en 

las vías locales y 5 lux en Espacios libres públicos. 

5.6 RED DE TELEFONÍA E INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES 

 

Se deberá realizar toda la canalización de la red interior en modo subterráneo de acuerdo 

con los usos previstos. normativas sectoriales de aplicación y las instrucciones de la compañía 

suministradora. 
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5.7 ACCESIBLIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS 

La amplitud de los espacios viarios y las reducidas dimensiones del sector a integrar en 

Suelo Urbano Consolidado permiten cumplir las exigencias establecidas por la Ley de 

Accesibilidad y Supresión de barreras (3/1998) y de! reglamento especifico. 

Asimismo se establece la obligatoriedad de dotar a la urbanización con las siguientes 

especificaciones: 

- Una plaza de aparcamiento reservadas para personas afectadas 
de movilidad reducida 

- anchos mínimos de aceras (1,5 m), y  

- pendientes máximas de viarios peatonales (<3%) 
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6. NORMATIVA A TENER EN CUENTA 

6.1 NORMATIVA URBANÍSTICA DE APLICACIÓN 

A mayores de los anteriores condicionantes en esta modificación puntual se tendrán en 

cuenta todas y cada una de las limitaciones establecidas por: 

- las Normas Urbanísticas Municipales de Aldeadávila de la Ribera 

- la Ley de Urbanismo de Castilla y León 

- Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.  

• Aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero (BOCyL 2 feb. 2004) 

• Modificado por Decreto 99/2005, de 22 de diciembre (BOCyL 26 dic. 2005) 

• Modificado por Decreto 68/2006, de 5 de octubre (BOCyL 11 oct. 2006) 

• Modificado por Decreto 6/2008, de 24 de enero (BOCyL 25 ene. 2008) 

• Modificado por Decreto 45/2009, de 9 de julio (BOCyL 17 jul. 2009) 

- Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 

programas en el medio ambiente. 

 

6.2 AFECCIÓN A LA ACTUACIÓN DE LA NORMATIVA MEDIO AMBIENTAL Y DE 

SOSTENIBILIDAD 

De acuerdo con la ley 9/2.006 el presente documento ha de someterse a la normativa de 

índole Medio Ambiental y de sostenibilidad, si bien se deja constancia de la situación urbanística 

actual del sector objeto del proyecto y de las características de la actuación comprendida: 

- el sector objeto del documento ya estaba clasificado como suelo urbanizable delimitado 

en las Normas Urbanísticas Municipales con una cuantía de viviendas a desarrollar 

mucho mayor que el ahora propuesto, 47 en las NUM frente a 9 ahora propuestas 

- de acuerdo con los derechos establecidos por el Reglamento de Urbanismo de Castilla y 

León, el promotor ostenta el derecho a la urbanización y desarrollo urbanístico del 

sector sin menoscabo del cumplimiento de todo tipo de normativa aplicable 

- la afección del desarrollo urbanístico del sector propuesto en este documento es de 
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dimensiones mínimas debido a las reducidas dimensiones del sector y el escaso número 

de viviendas a desarrollar 

6.3 ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO 

Se redacta la presente “Modificación puntual “Molino Viento”  de las Normas Urbanísticas 

Municipales de Aldeadávila de la Ribera”, por D. Héctor Andrés Rodrigo, Ingeniero de Caminos, 

Canales y Puertos con objeto de promover la tramitación y aprobación de la misma. 

La tramitación de dicho documento y el proceso de exposición y aprobación se ajustarán a 

lo dispuesto en el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. Posteriormente a la redacción 

del proyecto y de conformidad con el Ayuntamiento, se procederá a la aprobación inicial del 

mismo. 

Una vez aprobado provisionalmente, el expediente será sometido a la Aprobación Definitiva 

de la Comisión Provincial de Urbanismo. 

6.4 EFECTOS DE LA APROBACIÓN 

El presente documento será público y cualquier persona lo podrá consultar en el 

Ayuntamiento y demás ubicaciones que determine la Junta de Castilla y León, pudiendo los 

particulares solicitar informe por escrito sobre el régimen urbanístico aplicable, debiéndose 

facilitar el mismo por parte del Ayuntamiento. 

6.5 DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PRESENTE DOCUMENTO 

Este documento consta de los siguientes documentos: 

 

 - Documento nº 1: Memoria justificativa 

   Anejos a la memoria: 

Anejo nº 1  Memoria Vinculante del promotor  

Anejo nº 1  Ficha de ordenación en suelo urbanizable UD-1 

según NUM (a derogar) 

 

 - Documento nº 2: Planos 
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    Plano nº1.:  Plano de emplazamiento 

    Plano nº2.:  Servicios exist y a realizar 

    Plano nº3.:  Planta general 

    Plano nº4.:  Plano de replanteo 

 

 - Documento nº 3: Ordenanzas 

1. Normas específicas del suelo urbano ordenado 

2. Normas específicas del suelo rústico común propuesto en esta 

modificación 

3. Compatibilidad de usos en suelo urbano y urbanizable delimitado 

 

6.6 CONSIDERACIONES FINALES 

Con todo lo anteriormente expuesto, y a través de los restantes documentos que integran el 

documento, se consideran suficientemente definidas como para permitir su aprobación la 

presente “Modificación puntual “Molino Viento”  de las Normas Urbanísticas Municipales de 

Aldeadávila de la Ribera”, 

 

 

   Salamanca, enero de 2010 

 

 

   Héctor Andrés Rodrigo 

   Ingeniero de Caminos 

   Colegiado Nº 16.705 
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Anejo nº: 1 
 
 
 
 

 
Memoria vinculante del promotor

 
 



  

Memoria vinculante de la: 

 

� Modificación puntual “Molino Viento” 

� N.U.M. de Aldeadávila de la Ribera 

 

 

1.1 INTRODUCCIÓN 

  Se presenta por parte de D. Luis Caballero Pérez el siguiente documento: “Modificación 

puntual en Molino Viento de las Normas Urbanísticas Municipales de Aldeadávila de la Ribera”. 

  Se adjunta esta memoria vinculante con objeto de exponer las causas que motivan al 

propietario de la parcela a proponer esta modificación puntual de las Normas Urbanísticas 

Municipales, y las consecuencias que esperan obtener de dicha actuación. 

 

1.2 CARACTERÍSTICAS SECTOR UD-1 CLASIFICADO COMO 

URBANIZABLE DELIMITADO POR LAS NUM 

  El sector delimitado en las normas como UD-1 presenta una superficie según levantamiento 

topográfico de 23.298 m2 por lo que de acuerdo con la densidad mínima atribuida por la normativa 

aplicable se habrían de desarrollar un total de 46 viviendas. 

  Con objeto de preservar los valores medio ambientales que rodean al sector delimitado, y de 

acuerdo con la ubicación del sector en el casco urbano del municipio de Aldeadávila de la Ribera y la 

tipología de viviendas que se demanda para parcelas a cierta distancia del eje central del municipio se 

pretende adaptar el volumen de viviendas a desarrollar a la dicha demanda. Por lo tanto se propone 

reducir la superficie del sector a una franja de unos 30 m de anchura en la zona colindante con el camino 

Puente Robledo y así reducir el número de viviendas propuesto sustancialmente. 

  El promotor propone, por tanto las siguientes actuaciones: 

� Reducción de la superficie del sector UD-1 de 23.977 m2 a 4.500 

� La ordenación detallada del sector para su transformación en Suelo Urbano 

Consolidado 

� El retorno de los 18.277 m2 de suelo restante a la clasificación de Suelo Rústico 

Común 

 

1.3 EDIFICABILIDAD Y PARÁMETROS URBANÍSTICOS A VARIAR 



CON LA MODIFICACIÓN 

 

En esta modificación no se persigue el aumento de la edificabilidad o volumen edificable del 

suelo a mantener con la clasificación de Urbanizable Delimitado, sino disminuir la superficie a 

urbanizar.  

 

1.4 CONSIDERACIONES FINALES 

 

Con todo lo anteriormente expuesto, y con el apoyo del documento complementario de 

“Modificación puntual Molino Viento de las Normas Urbanísticas Municipales de Aldeadávila de la Ribera”, 

se considera debidamente justificada y expuesta la variación de la normativa urbanística que se 

propone, y para que así conste donde se estime oportuno se firma el presente documento por 

parte de los promotores. 

 

 

 

     Aldeadávila de la Ribera, 12 de enero de 2010 

 

 

     Luis Caballero Pérez  

     D.N.I 07.957.717-Q     

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anejo nº: 2 
 
 
 
 

 
Ficha de ordenación para UD-1
 
      (a derogar)

 
 



NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES ALDEADÁVILA DE LA RIBERA (Salamanca)                         TEXTO REFUNDIDO AGOSTO 2006 

SECTOR UD 1 

El Plan Parcial que desarrolle el sector completará sus propias ordenanzas. Justificadamente podrá el 

Plan Parcial modificar los estándares urbanísticos salvo la delimitación, el uso global, la altura, número 

de plantas y volumetrías edilicias (pendientes de cubierta) y el aprovechamiento bruto.  

CLASIFICACIÓN DEL SUELO Suelo urbanizable delimitado 

SUPERFICIE DEL SECTOR 23.977 m² 

USO PREDOMINANTE Residencial y compatibles 

USOS COMPATIBLES Y PROHIBIDOS Ver Cuadro Compatibilidad de Usos en Suelo Urbano 

TIPOLOGÍA Vivienda Unifamiliar aislada, pareada y adosada 
ALTURA Y NÚMERO DE PLANTAS 
MÁXIMO 2 Plantas + Bajo cubierta y 7.50 m. 

DENSIDAD MÁXIMA DE EDIFICACIÓN 
5.000 m²/ Ha (0.50 m²/m²) 

global sector bruto 
DENSIDAD MÁXIMA DE POBLACIÓN 20 viv. / Ha 

DENSIDAD MÍNIMA DE POBLACIÓN 20 viv./Ha 

INSTRUMENTO DE ORDENACIÓN Estudio de Detalle 

INSTRUMENTO DE GESTIÓN Proyecto de Actuación 

ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO 10% mínimo 

ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA No es obligatorio 
ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
(Porcentaje de aprovechamiento que debe 
destinarse a la construcción de viviendas con 
protección pública) 

10% V.P.O. 

PLAZOS PARA ESTABLECER
ORDENACIÓN DETALLADA 8 años, máximo 
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˘ Retranqueos mínimos 3 metros a linderos, en aisladas y pareadas.  
˘ Nº máximo de viviendas  48 viviendas, aproximadamente  

PARCELA MÍNIMA   
˘ AISLADA :  250 m²
˘ PAREADA: 200 m²
˘ ADOSADA: 150 m²

ANCHURA MÍNIMA PARCELAS 
˘ AISLADA:   13 m.
˘ PAREADA: 10 m.
˘ ADOSADA:   7 m.

APROVECHAMIENTO PATRIMONIALIZABLE POR LOS PARTICULARES, 90% DEL 
LUCRATIVO TOTAL, EL RESTANTE 10% ES DE CESIÓN ABLIGATORIA AL 
AYUNTAMIENTO. 

CESIONES Artº 128 REGLAMENTO DE URBANISMO: 
˘ ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS 20 m² suelo por cada 100 m² uso predominante 
˘ EQUIPAMIENTOS  20 m² suelo por cada 100 m² uso predominante 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Documento nº 3: 
 

 ORDENANZAS 
 

 

 

1.- NORMAS ESPECÍFICAS DEL SUELO URBANO ORDENADO 

 

2.- NORMAS ESPECÍFICAS DEL SUELO RÚSTICO COMÚN  

 PROPUESTO EN ESTA MODIFICACIÓN 

 

3.-COMPATIBILIDAD DE USOS EN SUELO URBANO 
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DOCUMENTO Nº 3.  ORDENANZAS 

1. ORDENANZAS EN SUELO URBANO 

1.1 SUBCLASIFICACIÓN DE SUELO URBANO PROVENIENTE DEL SECTOR UD-1  

A continuación se realiza la descripción de los tipos de suelos urbanos propuestos en el 

sector UD-1 una vez reducida la superficie del mismo a 4.500 m2. Se adaptan al particular las 

ordenanzas existentes en el suelo urbano del municipio por voluntad del Ayuntamiento. 

 

- Clasificación del suelo urbano.- 

El suelo urbano, delimitado gráficamente en el plano 3 a escala 1/250se compone por dos 

categorías fundamentales: 

U5).- Casco Urbano, con estructura urbana consolidada sin edificación, proveniente de la 

ordenación detallada del sector UD-1. Se permite la ejecución de edificaciones tradicionales, con 

alineaciones adosadas de viviendas entre medianeras con proyecto conjunto y también pareadas con 

proyecto conjunto.. La superficie total de este sector incluye el espacio destinado a equipamientos 

y que figura en planos como Dotaciones, por tanto abarca una extensión de 841m2.  

U6).- Casco Urbano, con estructura urbana consolidada sin edificación por ampliación de 

servicios, proveniente de la ordenación detallada del sector UD-1. Se permite la ejecución de 

edificaciones unifamiliares aisladas y también pareadas con proyecto conjunto. La superficie total 

de este sector incluye el espacio destinado a zonas verdes, ocupando una superficie de 2.929 m2.  

 

Ambas superficies se encuentran reflejadas en el plano 3 de este documento y los parámetros 

urbanísticos a regir se definen en este documento normativo, en cuadro que también queda 

incorporado en la documentación gráfica. 

Una vez realizada la parcelación de las dos categorías de suelo urbano consolidado propuesto 

no se estima necesaria la redacción de Estudios de Detalle por no existir tipo alguno de problemática 

para el desarrollo edificatorio del sector. Tampoco se considera necesario realizar proyecto de 

parcelación por corresponder toda la superficie a un mismo propietario. 

En todo el suelo el sector se considera como prioritario el uso residencial. Usos compatibles se 

consideran los administrativos, recreativos, educacionales, talleres artesanos, comercios, anejos de 

vivienda rural, etc., siempre que presenten un carácter complementario y compatible con el uso de 
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vivienda. Se autorizan estos usos compatibles ya sea en edificio exclusivo o complementando otros 

residenciales, sin perjuicio de las reglamentaciones específicas que correspondan. Será tenido en 

cuenta el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres y Peligrosas, proscribiéndose éstas en el 

suelo urbano, en lo que no resulte opuesto a la Ley 11/2003, de 8 de Abril, de Prevención Ambiental 

de Castilla y León. En la restante superficie, la que toma la calificación de Suelo Rústico común, 

deberán ser en cada caso autorizadas, por los organismos competentes, las actividades incluidas en 

el nomenclátor, especialmente en lo relativo a la legislación citada de Prevención Ambiental, a la 

Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorias Ambientales de Castilla y León (Decreto 

Legislativo 1/2000, de 18 de Mayo) y al resto de disposiciones sectoriales y básicas que se 

relacionaron en el informe de alegaciones (pág. 17 del PREÁMBULO de las NUM). 

En relación con el suelo urbano y de conformidad con el documento que se propone se 

detallan expresamente los trazados viarios que son los existentes que se deducen de los planos de 

las NUM , con las cotas de anchos de calles. 

El número de viviendas asignado al sector se corresponde con el número de parcelas que se 

detallan en el presente documento, en función de lo cual se establece una densidad de 20 viv/Ha, 

perfectamente compatible con la normativa urbanística municipal y la recogida en el Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León. El aprovechamiento urbanístico del sector es de 3.724 m2 por Ha, 

inferior al límite de edificabilidad de 5.000 m²/Ha. 

A continuación se detallan para cada una de estas zonas los correspondientes parámetros 

urbanísticos que resulta de aplicación. 

 

- Calificación. Usos pormenorizados, permitidos, prohibidos y compatibles. 

Parcelaciones.- 

De conformidad con las definiciones obrantes en el Reglamento de Urbanismo de Castilla y 

León se determinan los siguiente en cuanto a usos del suelo: 

Uso del suelo es cualquier utilización humana de un terreno, incluido el subsuelo y el vuelo 

que le correspondan, y en particular su urbanización y edificación, entendiéndose por: 

- Uso predominante, el característico de un ámbito, de tal forma que sea mayoritario 

respecto del aprovechamiento total del mismo. 

- Uso compatible, aquel respecto del cual resulta admisible su coexistencia con el 

predominante del ámbito de que se trate. 

- Uso prohibido, todo aquel que resulte incompatible con el predominante; en suelo 

rústico, todo uso incompatible con su régimen de protección 
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- Uso provisional, aquel para el que se prevea un plazo de ejercicio concreto y limitado, 

sin que resulten relevantes las características constructivas 

- Acto de uso del suelo es la ejecución, modificación o eliminación de construcciones, 

instalaciones, actividades u otros usos que afecten al suelo, al vuelo o al subsuelo 

- Intensidad de uso del suelo o edificabilidad es la cantidad de metros cuadrados de 

techo edificables, que asigna o permite el planeamiento sobre un ámbito determinado 

- Aprovechamiento o aprovechamiento lucrativo es la cantidad de metros cuadrados de 

techo edificables destinados al uso privado, que asigna o permite el planeamiento 

urbanístico sobre un ámbito determinado, incluyendo todo uso no dotacional así como 

las dotaciones urbanísticas privadas, y excluyendo las dotaciones urbanísticas 

públicas. 

 

- USO RESIDENCIAL.-  

Se define como tal aquel uso que, prioritariamente, es de 

carácter vivencial, permanente o estacional, pudiendo ser compatible con otros de 

menor intensidad e importancia espacial en el mismo contenedor edificatorio o zona 

urbana, como talleres artesanos, garaje, hostelería, oficinas, comercios, anejos de 

vivienda rural, etc., siempre que presenten un carácter complementario y compatible 

con el uso de vivienda. 

Es el uso predominante en todo el sector. 

Se distinguen los siguientes tipos edificatorios, que responden a diferentes formas de 

agrupación de las viviendas: 

a.- Manzana Compacta.-Ordenación de la edificación definida por la alineación exterior de la 

calle, sin alineaciones interiores definidas y generalmente medianeras con el resto de las 

propiedades delimitadas en un anillo vial. La edificación puede ocupar la parcela catastral sin más 

limitaciones que la resolución de los aspectos de luces y vistas que se contienen en las Ordenanzas 

de Edificación. 

Este tipo edificatorio no se permite en las presentes ordenanzas del sector proveniente del 

Suelo Urbanizable Delimitado U-1. 

b.- Bloque Aislado.-Conjunto de viviendas en régimen de propiedad horizontal que se 

ordenan dentro de la propiedad catastral sin someterse a las alineaciones de sus linderos, 

separándose entre sí los bloques por espacios públicos o privados, pudiendo adosarse por sus 
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testeros y pudiendo contener patios cerrados o abiertos. De manera estricta este tipo no se da en el 

término de Aldeadávila de la Ribera, por lo que no se autoriza en las presentes Normas y es por tanto 

un uso prohibido en este tipo edilicio. 

Este tipo edificatorio tampoco se permite en las presentes ordenanzas del sector proveniente 

del Suelo Urbanizable Delimitado U-1. 

c.- Vivienda aislada.-Edificación de vivienda unifamiliar aislada, retranqueada de todas sus 

lindes y con alta proporción de espacio libre de ocupación por la edificación. 

Se permite este tipo en el sector de Suelo Urbano U6. 

d.- Vivienda unifamiliar adosada o pareada.-Es el conjunto de viviendas unifamiliares unidas 

por sus medianerías naturales, con alineaciones definidas a espacios exteriores privados. Se permite 

en ambos sectores de la presente modificación U5 y U6. 

e.- Vivienda vinculada a otros usos.-Es  la  vivienda  para  vigilancia  o  conservación  

relacionada  con explotaciones de carácter industrial, terciario o de equipamiento. La edificabilidad 

destinada a la vivienda (con un máximo de 250 m² construidos) se deducirá del máximo permitido 

para el uso predominante a que se vincule. 

 

- USO DOTACIONAL.- EQUIPO, INSTITUCIONES E INFRAESTRUCTURAS.- Son aquellos que 

corresponden a edificaciones o suelo que se destinen a servicios de interés público o social, 

independientemente de su titularidad pública o privada. Se asigna esta calificación a la parcela 

destinada a Dotación en la zona oeste del sector y la zona verde encuadrada en el extremo sureste de 

la misma. Todos los viales serán de dominio y uso público. 

De acuerdo con las NUM de Aldeadávila de la Ribera se definen en este apartado de 

DOTACIONES: 

- Las vías públicas, que son el sistema de espacios e instalaciones asociadas, delimitados y 

definidos por sus alineaciones y rasantes y destinados a la estancia, relación, desplazamiento 

y transporte de la población y mercancías, así como los aparcamientos ordinarios y las 

superficies de vegetación complementarias del viario. Son de uso y dominio público en todo 

caso y a efectos de los deberes de cesión y urbanización tienen siempre carácter de 

dotaciones urbanísticas públicas. 

- Los servicios urbanos, que son el sistema de redes, instalaciones y espacios asociados a los 

suministros y saneamiento y depuración de aguas, energía, telecomunicaciones y otros 

servicios esenciales o de interés general. Pueden ser de titularidad pública o privada. A 
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efectos de los deberes de cesión y urbanización solo los servicios esenciales o de interés 

general tienen siempre carácter de dotaciones urbanísticas públicas. 

- Los espacios libres públicos, que son los sistemas de espacios e instalaciones asociadas 

destinados a parques, jardines, áreas de ocio, expansión y recreo de la población, zonas de 

juegos infantiles y deportivas abiertas de uso no privativo y otras áreas de libre acceso no 

vinculadas a transporte ni complementarias de las vías públicas o de los equipamientos. Son 

de uso y dominio público en todo caso y a efectos de los deberes de cesión y urbanización 

tienen siempre carácter de dotaciones urbanísticas públicas. 

- Las zonas verdes, que son, dentro de los espacios libres públicos anteriormente descritos, las 

superficies específicamente destinadas a la plantación de especies vegetales. 

- Los equipamientos, que son el sistema de construcciones, instalaciones y espacios asociados 

que se destinan a la prestación de servicios básicos a la comunidad, de carácter educativo, 

cultural, sanitario, asistencial, religioso, comercial, deportivo, administrativo, de ocio, de 

transporte, de seguridad y otros análogos, incluidas las plazas de aparcamiento anejas y las 

superficies cubiertas con vegetación a ellos complementarias. Pueden ser de titularidad 

pública o privada. A efectos de los deberes de cesión y urbanización, solo los de titularidad 

pública tienen carácter de dotaciones urbanísticas públicas. Solo a efectos enunciativos y no 

limitativos, debiendo asimilarse otros usos posibles a los que más puedan aproximarse de 

entre los aquí contemplados, pueden detallarse: 

- Centros culturales y docentes cualquier planta, hasta 150 m². 

- Centros culturales y docentes exclusivo,  sin  límite  de ordenancísticos que más 

adelante 

- Instalaciones deportivas y de ocio de primera categoría: en sótano, baja y primera, 

hasta 500 m² 

- Instalaciones deportivas y de ocio de segunda categoría: sin límites, en edificio 

exclusivo, o parcela dedicada a uso exclusivo. ˘ Residencias en régimen de comunidad 

de primera categoría: en cualquier planta, hasta 10 dormitorios dobles o su 

equivalente y 250 m² 

- Residencias en régimen de comunidad de segunda categoría: en edificio exclusivo y 

sin límite de superficie o número de habitaciones 

- Instalaciones  asistenciales  o  sanitarias  de  primera  categoría: situadas en plantas 

de sótano, baja o primera, hasta 500 m² 
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- Instalaciones asistenciales o sanitarias de segunda categoría: en edificio exclusivo y 

sin límite de superficie 

- Instalaciones administrativas de primera categoría: situadas en plantas de sótano, 

baja o primera, hasta 500 m² 

- Instalaciones administrativas de segunda categoría: en edificio exclusivo y sin límite de 

superficie. 

Todo ello salvo los aspectos ordenancísticos que más adelante se detallan y los que 

correspondan por otras normativas sectoriales. 

Se regula su uso en general con la misma ordenanza de la zona urbana delas NUM donde se 

ubique, por lo que nos remitimos al apartado 3.2.3. de estas "NORMAS URBANISTICAS", así como a la 

legislación específica. 

- Los sistemas generales, que son el conjunto de las dotaciones urbanísticas públicas 

que puedan considerarse al servicio de toda la población del término municipal. 

- Los sistemas locales, que son el conjunto de las dotaciones urbanísticas que no tengan 

carácter de sistema general, tanto públicas como privadas. 

 

USO INDUSTRIAL.- 

- Talleres domésticos, situados en cualquier planta del edificio, hasta 50 m² de 

superficie y 2 CV de potencia electromecánica. 

- Talleres de servicio, artesanales o industriales de primera categoría: situados en 

plantas de sótano, baja o primera, hasta 250 m² de superficie. 

- Talleres de servicio, artesanales o industriales de segunda categoría: situados en 

edificio exclusivo, hasta 500 m² y 15 CV. 

- Naves industriales: edificio exclusivo destinado a albergar actividades de producción o 

almacenamiento, sin límite de superficie y de potencia electromecánica. 
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- USO TERCIARIO.- 

- Oficinas en primera categoría: situadas en cualquier planta del edificio, hasta 150 m² 

de superficie. 

- Oficinas en segunda categoría: situadas en edificio exclusivo o mezcladas con otros 

usos no residenciales, sin limitaciones de superficie. 

- Comercio en primera categoría: en plantas de sótano, baja y primera, hasta 500 m² de 

superficie. 

- Comercio en segunda categoría: sin límite de superficie, en edificio exclusivo o 

mezclado con otros usos no residenciales. 

- Hotelero en primera categoría: situado en cualquier planta y capacidad no superior a 

10 habitaciones dobles o su equivalente. 

- Hotelero en segunda categoría: sin límite de habitaciones, en edificio exclusivo. 

- El uso hotelero se considera de tipo residencial y en parte dotacional de carácter 

privado o público. Se regula su uso con la misma ordenanza de la zona urbana donde 

se ubique, por lo que nos remitimos al apartado 3.2.3. de estas "NORMAS 

URBANISTICAS", así como a la legislación específica. 

- Espectáculos en primera categoría: situados en plantas de sótano y baja, hasta 250 

espectadores. 

- Espectáculos en segunda categoría: sin límite, en edificios exclusivos. 

- Salas de reunión, recreo y turismo, en primera categoría: en plantas de sótano, baja y 

primera, hasta 500 m² de superficie. 

- Salas de reunión, recreo y turismo, en segunda categoría: en edificio exclusivo o 

mezclado con otros usos no residenciales. 

 

-    USO AGRARIO.- 

- Dependencias agrícolas auxiliares en primera categoría: almacenes de aperos 

agrícolas, paneras, etc., hasta 200 m² de superficie construida, situadas en plantas de 

sótano, baja, sobrado o edificio exclusivo en parcela con vivienda vinculada. Uso 

compatible, permitido en el suelo urbano clasificado en estas Normas. 

- Dependencias agrícolas auxiliares en segunda categoría: ídem. desde 200 m², en 

edificio exclusivo contenido en parcela exclusiva o con vivienda vinculada. Uso 
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compatible solamente en la categoría U2 del suelo urbano clasificado y hasta el límite 

del 40 % de la total superficie construida, a fin de respetar como mínimo el 60% 

restante para el uso predominante en el suelo urbano, que es el residencial (apartado 

3.2.3 de estas mismas Normas) 

- Ganadera estabulada en explotación familiar: las nuevas instalaciones solo serán 

autorizables cuando exista informe favorable del Ayuntamiento, sobre la dependencia 

familiar de la explotación, ante la Subcomisión de Saneamiento. En los cascos 

consolidados se respetarán los derechos adquiridos, si bien se tenderá a la 

implantación progresiva del uso predominante, que es el residencial. La superficie no 

podrá exceder de 150 m². 

 

Todos los usos autorizables por compatibilidad estarán en todo caso sujetos a las pertinentes 

autorizaciones previas de carácter sectorial. 

- Explotación industrial ganadera, resto de las actividades ganaderas no comprendidas en los 

anteriores epígrafes. Uso prohibido en todo el suelo urbano clasificado por las presentes Normas. 

 

- OTROS USOS.- 

 

Será de aplicación lo establecido en las Normas Provinciales, artº 6 al 10 , en todo lo que aquí 

no se detalle, en lo relativo tanto a las definiciones como a las limitaciones o compatibilidades. 
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1.2 CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 

-- Red viaria.- 

Su trazado se ajustará a las alineaciones y rasantes definidas en los planos de las Num. 

En cualquier caso, los propietarios particulares están obligados a la cesión gratuita de los 

viales y espacios libres que se deducen de los planos, si bien los aprovechamientos urbanísticos se 

referirán en tal caso a su inicial propiedad bruta, consolidándose sobre la neta, sin sobrepasar otros 

estándares aplicables, como la altura o el número de plantas; el estándar de ocupación podrá 

flexibilizarse si se resuelven las condiciones higiénico-sanitarias, en solares de pequeña entidad y 

con propuesta a tramitar previamente ante el Ayuntamiento. 

 

- Abastecimiento de agua.- 

Se preverán captaciones de agua que aseguren una dotación mínima de 150 litros por 

habitante y día para un techo poblacional de 2.500 habitantes, para consumo doméstico, y riego e 

hidrantes contra incendios. 

Los depósitos resolverán el almacenamiento correspondiente al consumo total en un día 

punta. 

Los trazados se ajustarán a la estructura viaria, con profundidad mínima de 80 cm.. El 

diámetro mínimo será de 10 cm. en los ramales generales y se tenderá a mallar la red, salvo en 

fondos de saco y puntos de consumo aislado. 

La altura piezométrica proporcionará una carga de 10 metros sobre los puntos más altos del 

consumo, salvo excepciones. Las promociones edificatorias resolverán, con depósitos e hidropresores 

propios las posibles deficiencias de presión. 

 

- Alcantarillado.- 

Todo el suelo urbano dispondrá de red general de alcantarillado que, en sistema unitario o 

separativo, según aconsejen los proyectos de obra u otras normativas sectoriales obliguen, acabe 

conduciendo las aguas pluviales y residuales a una depuradora, hoy inexistente. En lo relativo a 

depuración de aguas y vertido se estará a lo dispuesto en las NUM. 

El trazado se efectuará según el entramado viario público no edificado, ajustándose a las 

pendientes topográficas naturales, en lo posible, no adoptando pendientes inferiores a 5 milésimas, 

por su difícil ejecución práctica. 
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Teniendo en cuenta la naturaleza del subsuelo, que según zonas no permite fácilmente la 

excavación, se tenderá no obstante a profundizar en lo posible el tendido, a los efectos de su mejor 

protección ante las cargas del tráfico, la facilidad de saneamiento de sótanos y el mejor servicio a 

los desarrollos propuestos, puesto que además no se dan aquí (por la accidentada topografía), 

problemas de pendiente. Se admitirá una profundidad de 1,50 M. Los proyectos técnicos de obra 

justificarán en su caso las soluciones de protección ante el aplastamiento si las profundidades 

hubieran de disminuirse. 

Se tenderá a la implantación de una red en tubería PVC con un diámetro mínimo de 315 mm. u 

otros materiales certificados y autorizados. Se preverán pozos de registro en los cambios de 

alineación o pendiente, encuentro de conductos o en distancias máximas de 50 M., pozos de resalto 

para evitar velocidades excesivas y arquetas de limpieza en las cabeceras de la red. Los sumideros 

acometerán a los pozos de registro, situándose a una distancia máxima de 50 M. 

Las velocidades de circulación estarán comprendidas entre 0,5 m/s. y 4,5 m/s., pudiendo 

llegar a 6 m/s. en casos excepcionales, acudiendo a la solución de pozos de resalto o mayores 

diámetros en caso de superarse. 

El periodo de retorno para el cálculo de pluviales se tomará igual a 10 años, con una duración 

mínima admisible para el aguacero de 10 minutos. 

El caudal total de cálculo será el correspondiente a la suma de aguas negras y aguas pluviales, 

si el sistema fuera unitario. 

Siempre se situará la red de saneamiento a un nivel inferior que la de distribución. 

 

- Energía eléctrica y alumbrado público.- 

La dotación mínima de energía eléctrica para consumo doméstico, servicios, y alumbrado 

público será la que resulte de la aplicación del vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Los trazados aéreos de alta tensión deben ser limitados en el suelo urbano, prefiriéndose 

soluciones de cambio de emplazamiento de los transformadores actuales a localizaciones exteriores 

al perímetro urbano. Los trazados aéreos, aun los de baja tensión, tenderán a sustituirse, al menos 

en los cruces de calles. 

La red de suministro es suficiente para las demandas previstas. 

El alumbrado urbano podrá resolverse con lámparas de V.S.A.P. y, en zonas en torno a las 

iglesias o elementos catalogados, preferiblemente con lámparas de trifósforo, por su mejor 

adaptación cromática a las fábricas tradicionales, dentro de consumos también moderados. Los 
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niveles de iluminación estarán en torno a los 10 lux, a 1 M. del suelo, debiendo intentarse las 

uniformidades longitudinal y transversal y evitarse el efecto de deslumbramiento. 

 

- Telefonía.- 

Se tenderá a la sustitución de los trazados aéreos actuales, al menos en los cruces de calles. 

En todas las instalaciones de infraestructura, los correspondientes proyectos técnicos 

justificarán las soluciones concretas arbitradas. 
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1.3 ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN.-- USOS DE LA EDIFICACIÓN. REGULACIÓN DE USOS DE 

LOS ESPACIOS LIBRES, ZONAS VERDES Y DEPORTIVAS 

 

Uso dominante es el que caracteriza la calificación del suelo y de la edificación que soporta. 

Resulta obligatorio para al menos el 60 % de la superficie total edificable. 

En las áreas residenciales el uso dominante será el de vivienda. 

En las áreas de equipamiento el uso dominante será el de centros, instalaciones y servicios de 

interés público y social. 

En las zonas residenciales se toleran usos complementarios y compatibles con el de vivienda, 

como garajes, artesanía, hostelería, comercio, oficinas, almacenes y anejos propios de la vivienda 

rural, etc., siempre que no superen el 40% de la superficie total edificable y no sean molestos, 

insalubres o peligrosos, y todos los usos de interés público y social, sin ninguna limitación. En los usos 

hotelero y de hostelería en edificio exclusivo se podrá destinar a los mismos el 100% de la superficie 

total edificable. 

 

- Usos, tipologías de la edificación, parcela mínima, fondos, retranqueos, patios, fachada 

mínima, vuelos, aprovechamientos, ocupación, alturas, número de plantas, condiciones 

higiénico-sanitarias, condiciones estéticas, materiales, etc., según las distintas subclasificaciones 

del suelo urbano.- 

Se estará a lo dispuesto en las NUM, pormenorizando las distintas zonas que detallan. La 

altura se medirá hasta el punto inferior del último forjado horizontal o alero horizontal de cubierta. 

En cuanto a la población en que se incrementa el municipio es menor de la prevista por las 

NUM por lo que no se justifican la compatibilidad de la misma con la normativo urbanística. 

Se considerará vivienda exterior aquella que ofrezca un mínimo de dos piezas habitables, con 

ancho mínimo de 2,70 M. cada una, a calle, plaza o patio (propio, mancomunado o resultante de 

fondos catalogados) que permita la inscripción de un círculo de 8,00 metros de diámetro, con una 

superficie mínima de 50 m². No obstante, si la parcela catastral no lo permitiera, podrá excepcional 

y justificadamente el Ayuntamiento disculpar el cumplimiento de estas condiciones dentro de límites 

razonables. 

Programa mínimo, condiciones higiénico-sanitarias, alturas libres suelo-techo, dimensiones de 

patios, etc., se regirán por los del régimen libre (Orden del Ministerio de la gobernación de 29 de 

Febrero de 1.944, por la que se fijan las condiciones higiénicas mínimas que deben reunir las 
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viviendas) o de Protección Oficial, al que la edificación pretenda acogerse. Se admitirán excepciones 

cuando se trate de rehabilitaciones, como fomento a la conservación de inmuebles característicos o 

catalogados, o cuando tratándose de nueva edificación interese conservar líneas de cornisa 

generales o el mantenimiento del invariante parcelatorio, según lo excepcionado en el párrafo 

anterior. De conformidad con lo prescrito en el artº 38-3a de la Ley 5/1999, se prohíbe el uso 

residencial en sótanos y semisótanos. 

Apartamentos, hoteles, pensiones, etc., se regirán por sus legislaciones específicas. 

 

- Condiciones estéticas.-˘ Las pendientes de cubiertas estarán comprendidas entre un 30% y 

un 40%, con trazado a una o dos aguas, pudiendo elevarse 80 cm. el arranque para mejorar la altura 

del sobrado. Se prohíben las cubiertas a tres o más aguas, al entenderse que las de una o dos son las 

que constituyen un invariante tipológico, por otra parte las que más procuran el aprovechamiento 

bajo cubierta; ello salvo aquellos casos en que tal solución venga impuesta por una preexistencia 

documentada, en edificaciones de carácter más reglado o de estilos canónicos o en aquellas en que 

los hastiales eleven agresivamente sobre las panorámicas. 

El material de cobertura será exclusivamente la teja árabe vieja, cuando se trate de 

edificación catalogada. Cerámica, preferiblemente patinada, en los demás casos. Se prohíben las 

cerámicas vidriadas, las de hormigón y las coberturas de fibrocemento, asfalto, etc. 

Vuelos. Se prohíben los cuerpos volados cerrados, permitiéndose los balcones individualizados 

de cerrajería, con saliente máximo de 30 cm. Las balconadas y solanas responderán a los modelos 

autóctonos, que incorporan soluciones variadas y singulares que interesa no prescribir. 

Materiales de fachada. Sillerías y mamposterías de granitos, lajas de pizarra atizonadas o 

areniscas de grano grueso, rejuntadas con morteros de cal morena o mezclas magras de cal y 

cemento de coloración ocre. Sillerías graníticas en zócalos. Fábricas de ladrillo a cara vista tipo tejar 

con llaga enrasada o a hueso. Enfoscados en tonos terrosos, con morteros bastardos, enjalbegados, 

balconadas y solanas con barandillas de pletina y redondo liso o madera. Carpinterías de madera, 

aluminio termolacado blanco, verde botella y marrón, madera o hierro para pintar, con prohibición 

del aluminio anodizado o termolacados en otros colores que los señalados. 

Los huecos serán de proporción vertical en el núcleo tradicional. 

Se prohíben los acabados de ladrillo a cara vista de llaga rehundida o coloraciones diferentes 

de las tradicionales gamas terrosas del ladrillo de tejar, los aplacados de piedras naturales o 

artificiales, falsas mamposterías graníticas ejecutadas con chapados de cabeza de cantera, 

materiales de cobertura diferentes de la teja cerámica, chapados cerámicos, carpinterías de aluminio 
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anodizado en su color o de pequeña sección o escuadría y en general todos aquellos que no admiten 

una integración armónica con los tipos tradicionales. 

Composición arquitectónica.- La forma, volumen, proporciones, composición, textura y color 

de las nuevas construcciones se integrarán armónicamente en el conjunto. 

La elección de nuevas materiales y su empleo, tratamiento y diseño responderán a criterios 

de armonía, sobriedad, calidad y funcionalidad. 

Medianerías o paramentos vistos, incluso provisionalmente, deberán ser tratados como 

fachada, con los mismos criterios de integración armónica, si bien, en el supuesto de provisionalidad, 

no necesariamente con los mismos materiales de las fachadas principales. 

Elementos accesorios.- Cercas, marquesinas, toldos, anuncios, carteles, rótulos, 

conducciones, depósitos, postes, mobiliario urbano, etc., deberán armonizar con el entorno. No se 

permitirán los anuncios luminosos. 

 

- Parcelación.- 

-  Zonas U5 y U6.- se reconoce como mínima la existente si fuera inferior a la que se regula 

para nuevas parcelaciones y que es la siguiente, según los tipos edilicios: 

- aislada, 250 m² y 13 m. de fachada, mínimos 

- pareada, 200 m² y 10 m. de fachada, mínimos 

- adosada, 150 m² y 7 m. de fachada, mínimos 

 

- Definición de las acciones puntuales necesarias o convenientes para mejorar las 

condiciones existentes.- 

En los suelos urbanos y urbanizables, se arbitran ordenanzas específicas de excavación arqueológica 

y un procedimiento decisorio, remitido en última instancia a la Comisión Territorial de Patrimonio 

Cultural de Salamanca, sobre la necesidad o no de conservación de los bienes que pudieran aparecer 

como consecuencia de excavaciones y prospecciones arqueológicas, o por azar. Las prescripciones 

correspondientes a los bienes localizados en el suelo urbano se incluyen en las fichas del catálogo. 

Todos los actos de derribo que se propongan sobre elementos catalogados, así como las excavaciones 

a realizar en ellos, e igualmente sobre otras edificaciones o elementos urbanos no catalogados, pero 

donde pueda sospecharse, a juicio del Ayuntamiento, la existencia de bienes de interés relativo al 

patrimonio cultural y artístico, deberán seguir una metodología arqueológica u obtener un informe 

previo de arqueólogo que la disculpe. 
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1.4 ORDENANZAS A LA EDIFICACACIÓN EN EL SECTOR DOTACIONAL (SL.EQ.Pu)   

Tipo Uso 
predominante 

Tipología Nº de plantas Altura 

 

SL.EQ.Pu 

 

Equipamiento 

Edificación 
aislada / entre 
medianeras 

2 + BC o 

NAVES 1 Planta 

 

7,50 m hasta cara 
inf. último forjado o 

6 al alero 

Ocupación Edificabilidad Alineaciones/ 
Retranqueos 

Fondo Densidad 
máxima 

 

85 % 

 

 

2,5 m2/m2 

 

Las existentes 

 

25 m 

 

- 

 

CONDICIONES ESPECIALES 

- Condiciones estéticas según zona urbana 

- Condiciones de edificación según normativa específica de cada uso 

 

1.5 ORDENANZAS A LA EDIFICACACIÓN EN LOS ESPACIOS LIBRES (SL.EL)   

Tipo Uso 
predominante 

Tipología Nº de plantas Altura 

 

SL.EL 

Espacio libre Edifiación aislada  

1 Planta 

3,50 m 

Ocupación Edificabilidad Alineaciones/ 
Retranqueos 

Fondo Densidad 
máxima 

 

0,10 m2/m2 

 

 

10% 

 

Según sector 

 

Según sector 

 

- 

 

- Condiciones estéticas según zona urbana 

- Condiciones de edificación según normativa específica de cada uso 

 

   Salamanca, enero de 2010 

 

   Héctor Andrés Rodrigo 

   Ingeniero de Caminos 

Colegiado Nº 16.705 
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2. ORDENANZAS EN SUELO RÚSTICO 

2.1 DEFINICIÓN Y DELIMITACIONES 

Delimitación.-Constituyen el suelo Rústico los terrenos incluidos en el original Sector UD_1 y 

no propuestos para su transformación en urbano, propuestos para obtener la calificación de Suelo 

Rústico común. 

Sus propietarios tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer de ellos conforme a su naturaleza 

rústica, pudiendo destinarlos sin restricciones urbanísticas a cualesquiera usos no constructivos 

vinculados a la utilización racional de los recursos naturales y que no alteren la naturaleza rústica de 

los terrenos, tales como la explotación agrícola, ganadera, forestal, piscícola y cinegética, o las 

actividades culturales, científicas, educativas, deportivas, recreativas, turísticas y similares que sean 

propias del suelo rústico (artº 23-1 de la Ley y 56 de su R.U.). 

Todo lo cual no obsta, para lo dispuesto en NUM conforme a lo propuesto en su día por el PORN 

 

- Limitaciones de uso y edificación.- 

Los terrenos clasificados como Suelo Rústico estarán sujetos a las limitaciones genéricas 

establecidas en los artículos 24 y 29 (este especialmente por la remisión que a él se hace en el artº 

29 del P.O.R.N.) de la Ley 5/1999 (artº 51 R.U.), además de las que resulten aplicables en virtud de 

otras leyes, de las Normas Subsidiarias provinciales y de las detalladas en las presentes Normas. 

- En relación con estos deberes y limitaciones, los propietarios de terrenos clasificados como 

suelo rústico, además de respetar lo dispuesto en los artículos 8 y 9 de la Ley 5/1999, tendrán 

la obligación de : 

- en relación con la prevención activa de riesgos, deben realizar o permitir realizar a la 

Administración pública competente los trabajos y obras de defensa del suelo y la vegetación 

necesarios para su conservación y para evitar riesgos de inundación, erosión, deslizamiento, 

hundimiento, alud, incendio, contaminación o cualquier otro tipo de perturbación del medio 

ambiente o de la seguridad y salud públicas (artº 52 R.U.). 

- en relación con las diferentes categorías de suelo rústico definidas en las presentes Normas, 

respetar el régimen mínimo de protección en ellas prescrito, además del que se derive de otras 

normativas sectoriales de aplicación. 
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- en relación con la prohibición de parcelaciones urbanísticas, se entenderán estas como la 

división simultánea o sucesiva de terrenos, o cuotas indivisas de los mismos, con el fin manifiesto 

o implícito de urbanizarlos o edificarlos total o parcialmente; se entiende que existe dicho fin 

cuando las parcelas resultantes presentan dimensiones, cerramientos, accesos u otras 

características similares a las propias de las parcelas urbanas. Ello, tal como prescribe el artículo 

53 del Reglamento de Urbanismo, salvo cuando se deriven de la aplicación de la normativa 

sectorial o de las previsiones de las Normas Urbanísticas u otros instrumentos de ordenación del 

territorio de superior jerarquía y, a tal efecto: 

- en ningún caso pueden efectuarse divisiones, segregaciones o fraccionamientos de fincas 

rústicas en contra de lo dispuesto en la legislación sectorial. 

- la división, segregación o fraccionamiento de fincas rústicas no debe producir parcelas de 

extensión inferior a la parcela mínima fijada en estas Normas Urbanísticas Municipales u 

otros instrumentos de ordenación urbanística aplicables, o en su defecto a la Unidad Mínima 

de Cultivo. 

- en los supuestos excepcionales en los que la legislación sectorial permite divisiones, 

segregaciones o fraccionamientos de fincas rústicas dando lugar a parcelas de extensión 

inferior a la Unidad Mínima de Cultivo, con finalidad constructiva, esta queda subordinada 

al régimen establecido en la normativa urbanística para mantener la naturaleza rústica de 

los terrenos, y no puede dar lugar a la implantación de servicios urbanos o a la formación 

de nuevos núcleos de población. 

- en relación con la protección mínima de las vías públicas, sin perjuicio de las superiores 

limitaciones que establezca la normativa sectorial, en suelo rústico todas las 

construcciones e instalaciones de nueva planta, así como la ampliación de las existentes, 

e igualmente los cierres de parcelas con materiales opacos de altura superior a un metro 

y medio, deben situarse a una distancia mínima de tres metros desde el límite exterior de 

las carreteras, caminos, cañadas y demás vías públicas, o, si dicho límite no estuviera 

definido, a una distancia mínima de cuatro metros desde el eje de las citadas vías (artº 54 

R.U.). 

- en cuanto a la prohibición de obras de urbanización, en suelo rústico las Administraciones 

públicas nunca sufragarán (financiando, subvencionando o auspiciando) ni ejecutarán 

directamente, salvo cuando se deriven de la estricta aplicación de la normativa sectorial 

o estén previstas en la presentes Normas Urbanísticas u otros instrumentos de ordenación 

del territorio de superior jerarquía, obras de urbanización (artº 55 R.U.). 
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- Autorizaciones excepcionales.- 

Las previstas genéricamente en el artº 23-2 de la Ley 5/1999, con el detalle y el 

procedimiento que en él se prescribe (artículos 57 al 65 de su Reglamento de Urbanismo). Se trata de 

las siete excepciones regladas, algunas de las cuales podrán ser objeto de licencia directa por el 

Ayuntamiento, con las certificaciones y autorizaciones que procedan de los Organismos 

correspondientes, mientras que otras deberán ser resueltas definitivamente por el órgano 

autonómico, todo ello siguiendo el procedimiento regulado en el artº 25, en relación con el artº 99, de 

la misma Ley. También, además, de conformidad con lo que se detallará más adelante de manera 

pormenorizada para cada una de las seis categorías de Suelo Rústico que estas Normas prevén, según 

el contenido de cada una de las fichas correspondientes que se anejan. 

 

Las determinaciones de estas Normas Urbanísticas no prevalecerán respecto a las 

contenidas en el P.O.R.N. del Espacio Natural Arribes del Duero (aprobado por Decreto 164/2001, 

de 7 de Junio, de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León), en lo que 

respecta al ámbito de aplicación de este. Especialmente, se remiten estas Normas Urbanísticas a los 

artículos 20,28,29,30,37,38,39,41,44,45,53,54 y 55 del citado P.O.R.N. Por tanto, las 

determinaciones de estas Normas Urbanísticas Municipales de Aldeadávila de la Ribera no podrán ser 

disconformes con lo dispuesto en el citado PORN, que constituye un límite para cualquier otro 

instrumento de ordenación territorial o física. 

 

2.2 DEFINICIÓN DEL CONCEPTO DE NÚCLEO DE POBLACIÓN 

-- Definición.- 

Se considera núcleo de población el conjunto de fincas que puedan extenderse como parte 

central u origen de un asentamiento poblacional. La Disposición Adicional Única del Reglamento de 

Urbanismo lo define como "agrupación de construcciones bien identificable e individualizada en el 

territorio, que se caracterizan por su proximidad entre sí, por la consolidación de una malla urbana y 

por necesitar el mantenimiento adecuado de dotaciones urbanísticas comunes". De esta definición se 

deducen sus características fundamentales (agrupación, proximidad, malla urbana y dotaciones 

comunes), que procede regular para evitar su formación. La consecuencia sobre el territorio es la 

ocupación del suelo sobre una previa parcelación urbanística (con división física de la propiedad o 

proindiviso), cuyo fin manifiesto o implícito es urbanizarlo o edificarlo total o parcialmente. 
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2.3 MEDIDAS QUE GARANTICEN EL IMPEDIMENTO DE LA FORMACIÓN DE NÚCLEOS DE 

POBLACIÓN.- 

A los efectos de establecer unas medidas que impidan la formación de núcleos de población, 

parece necesario detectar el riesgo de su formación, que suele tener lugar según un proceso progresivo 

cuyas fases son: 

1. segregación de una finca matriz preexistente, definida y numerada en el Catastro de 

rústica, en parcelas inferiores a la unidad mínima de cultivo, ello para destinarla a usos 

distintos de los que explícitamente permiten las Normas Urbanísticas. 

2. establecimiento de nuevos espacios comunes de servidumbre o utilización de los 

existentes para proporcionar accesibilidad independiente a cada una de las parcelas 

surgidas de la segregación anterior. 

3. edificación en forma sucesiva o simultánea sobre las parcelas, con el fin de albergar 

usos de carácter urbano.  

4. establecimiento de servicios urbanos comunes de infraestructura. También existe riesgo 

cuando se produzcan actos de edificación sobre parcelas que, permaneciendo 

proindivisas, pretendan o posibiliten usos de carácter urbano. 

 

Por ello, es importante también regular los procesos de parcelación, agrupación y segregación 

en suelo rústico, sin perjuicio de otras normativas sectoriales, y atendiendo siempre al carácter 

prevalente que tienen las determinaciones del PORN. 

Se considera segregación rústica aquella división de un terreno en dos o más partes -y 

agrupación la suma de varios terrenos- cumpliendo alguna de las siguientes condiciones: 

a) que, en segregaciones, cada parte iguale o supere la unidad mínima de cultivo que se 

establezca por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes de la Junta de Castilla 

y León, tanto en secano como en regadío para el término municipal de Aldeadávila de 

la Ribera. Se admite la discontinuidad de las parcelas dentro del municipio. 

b) que la segregación proceda de una herencia, los lotes resultantes sean de igual número 

que los interesados concurrentes y la segregación sea anterior a la aprobación de estas 

Normas Urbanísticas, debiendo además –según lo prescrito en estas- cumplirse las 

condiciones de parcela mínima según los usos y siendo estos compatibles con la 

categoría de suelo de que se trate. 
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c) Cuando proceda de particiones por disolución de comunidades, excluyéndose las 

sociedades mercantiles, en las mismas condiciones del punto anterior. 

d) Cuando se realice para agrupaciones de predios colindantes, y a los fines de lograr 

superficies mínimas para el establecimiento de alguna actividad regulada en estas 

Normas, no siendo imprescindible la transmisión de dominio. 

e) Se permitirán las parcelas mínimas establecidas en las fichas reguladoras de cada 

categoría de suelo rústico para el uso correspondiente, previa autorización de uso por 

la Comisión Territorial de Urbanismo. Estas parcelas pueden ser o existentes ya y 

contenidas en el catastro de rústica con anterioridad a la aprobación de estas Normas o 

procedentes de una segregación posterior, siempre que el resto no segregado sea al 

menos igual a la unidad mínima de cultivo. 

f) Cuando se haya realizado la concentración parcelaria, la distribución catastral surgida 

de la misma será el soporte parcelario de las actividades en suelo rústico, 

permitiéndose agregaciones de parcelas completas. Solamente se podrán permitir 

segregaciones en los supuestos contemplados por la Ley de Concentración Parcelaria de 

Castilla y León. 

Las segregaciones y agrupaciones descritas anteriormente -a) a f) inclusive- no requerirán 

licencia municipal, aunque deberá ser comunicada al Ayuntamiento la operación realizada, el cual, 

por sí o a través del Consejero con competencias en materia de Urbanismo de la Junta de Castilla y 

León, podrá interponer las medidas que marque la Ley, en caso fundado de discrepancia. En cambio sí 

requerirán licencia municipal las reagrupaciones que se efectúen para obtener suelo suficiente para 

el establecimiento de alguna de las actividades permitidas o autorizables reguladas en estas Normas 

Urbanísticas. 

A fin de controlar la superficie o área máxima afectada por una actividad, deberá delimitarse 

gráficamente y medirse la misma, dentro de la finca donde vaya a implantarse tal actividad. Esta 

delimitación en ningún caso implica segregación de propiedad, sino que es el límite sobre el que es 

posible aplicar los estándares urbanísticos de edificabilidad, ocupación, etc. 

Si la suma de la superficie de varias parcelas discontinuas de la misma titularidad supera la de 

la unidad mínima de cultivo determinada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes, se 

podrán permitir los usos y actividades permitidos y autorizables previstos en estas Normas, siempre 

que se presente una memoria de viabilidad agropecuaria y se anote en el Registro de la Propiedad la 

vinculación de la edificación al conjunto de parcelas. 

El Ayuntamiento dispondrá la incoación de procedimiento sancionador de la infracción 

urbanística cuando exista presunción de que se dan las anteriores circunstancias, en suelos rústicos 
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donde según estas Normas o cualquier otro instrumento de ordenación del territorio o normativa 

sectorial no esté permitida la implantación de los usos pretendidos, ello por tratarse de infracciones 

tipificadas como graves o muy graves en el artículo 115 de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y 

León (artículo 348 R.U.). 

Nos remitimos en cuanto a condiciones de parcelación, carácter aislado de la edificación, 

condiciones de uso y edificación del suelo y tipos edilicios, a lo ya expresado en el apartado 1.2.2.5. 

de la Memoria y al detalle pormenorizado para cada una de las seis categorías de suelo Rústico 

previstas en estas Normas y que se contiene más adelante y en las seis fichas anejas. Con carácter 

general, y en relación con el reciente Dictamen Medioambiental del Consejero de Medio Ambiente de 

la Junta de Castilla y León, de fecha 12 de Mayo de 2006, los materiales a emplear en las edificaciones 

que en cada caso se permitan se integrarán armónicamente en el entorno rústico en que se 

localicen; a tal efecto, no se permitirán los acabados en fibrocemento o chapas metálicas brillantes 

en su color, debiendo utilizarse acabados termolacados en tonos verdes vegetales y ocres, grisáceos, 

por ser los que procuran una mayor integración en las gamas cromáticas del entorno natural. Las 

obras y construcciones resolverán sus programas y funciones sin que sean rechazables las 

determinaciones técnicas de ejecución actuales, pero procurando que los materiales vistos (por 

ejemplo zócalos y muros de hormigón) adquieran una pátina que los integre en el entorno. 

 

2.4 PROTECCIONES.-- PROTECCIÓN DE LAS REDES DE TRANSPORTE, ENERGÍA Y 

COMUNICACIONES.- 

Las carreteras quedan protegidas en sus zonas de dominio público, servidumbre y afección por 

la Ley de Carreteras. 

Los caminos rurales, sendas, cañadas, etc., quedan protegidos además por su valoración de 

itinerarios peatonales, vistas etc., aparte de por su legislación específica, en lo relativo a las pistas 

del servicio de concentración parcelaria, al igual que las vías pecuarias. Se considerarán también 

protegidas todas las vías en las que se hayan realizado o estén previstas actuaciones, públicas o 

privadas, que promuevan los valores del Parque Natural. 

Las líneas de energía eléctrica en Alta Tensión quedan protegidas por su legislación específica, 

con distancias mínimas a las construcciones y plantaciones de arbolado, en función de la tensión 

transportada en Kilovoltios (Reglamento de Líneas de Alta Tensión de 28 de Noviembre de 1968, Ley 

54/1977, de 27 de Noviembre, del Sector Eléctrico, y Real Decreto 1995/2000, de 1 de Diciembre). 

De manera especial, será de aplicación esta legislación del Sector Eléctrico en las zonas de 

protección de infraestructuras grafiadas alrededor del suelo urbano del poblado de Iberdrola.
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2.5 PROTECCIÓN DE RECURSOS NATURALES, CAUCES, ETC.- 

Los recursos cinegéticos quedan protegidos en todo el término, de conformidad con La 

Ley de Caza y Pesca, a la que estas Normas se remiten. 

De igual forma queda protegida la red de regadío y la estructura parcelaria de acuerdo 

a su legislación específica y, en general, todo el término, en sus valores ecológicos. Cauces de 

agua, acuíferos, etc., por la Ley de Aguas. 

 

2.6  PROTECCIÓN DE VISTAS, PANORAMAS, ELEMENTOS RÚSTICOS.- 

Nos remitimos a lo ya expresado en el apartado 1.2.2.5. de la Memoria de las NUM. 

 

2.7 SUBCLASIFICACIÓN Y PORMENORIZACIÓN DEL SUELO RÚSTICO.- 

El Suelo Rústico propuesto en esta modificación ostenta las protecciones inherentes al 

Suelo Rústico Común de las NUM que persigue preservarlo de su posible urbanización, 

contradictoria con su propia clasificación de rústicos. 

Entre las actividades que suelen darse en el suelo rústico y que a modo de ejemplo 

clasificatorio y definitorio se detallan a continuación, siguiendo la pauta marcada por las 

Normas Subsidiarias y Complementarias Municipales de Ámbito Provincial de Salamanca, se 

encuentran las siguientes: 

Actividad agraria.- Las que suponen, con carácter dominante, un uso del suelo para 

cultivo de vegetales y cría y reproducción de especies animales (ganadería extensiva), dentro de 

su medio natural. 

Actividad agrícola.- La relacionada con el cultivo de vegetales, excluyendo la actividad 

forestal. 

Actividad agrícola extensiva.- El cultivo de vegetales conviviendo con el medio natural y 

que no implican obras de infraestructuras importantes. 

Actividad agrícola intensiva en secano.- El cultivo de vegetales con métodos que 

optimizan la producción, en suelo adecuado, y que implica algún tipo de inversión pública, en 

particular la concentración parcelaria. 
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Actividad agrícola intensiva en regadío.- Al igual que la anterior, pero con inversiones 

públicas de infraestructura de regadío, con posibilidades también de riego por métodos 

sencillos. 

Actividad de ganadería intensiva.- Explotación de especies animales mediante 

estabulación, lo que implica concentración e impacto, en grado diverso, sobre el medio 

natural. 

Actividad de piscifactorías.- Explotación de especies fluviales que aprovecha el cauce 

de los ríos mediante instalaciones fijas. 

Actividad forestal.- Explotación de especies arbóreas o arbustivas para leña, madera, 

papel, etc. 

Actividad para el servicio de las obras públicas.- Las que implican, generalmente, 

instalaciones, aún auxiliares, para la construcción de obras de infraestructura o 

mantenimiento de las mismas. 

Actividad industrial.- Para la obtención, transformación o transporte de productos 

naturales, implicando modificación de la naturaleza del suelo. 

Actividad industrial extractiva.- Para la explotación de recursos minerales en su fase 

inicial directamente vinculada a su localización. 

Actividad industrial agroalimentaria de transformación, vinculadas a la producción.- 

Aprovechamiento indirecto de las especies animales o vegetales, con instalaciones anejas y 

complementarias (almacenamiento, embalaje, envasado, etc.) de la actividad agraria pura. 

Actividad industrial agroalimentaria de transformación, no vinculadas a la producción.- 

Conjunto de medios materiales necesarios para el aprovechamiento indirecto, en grados 

sucesivos, de transformación de las especies animales o vegetales, no relacionados por 

razones de localización con actividades agrarias (conservación, mataderos, salas de despiece, 

etc.). 

Actividad de pequeños talleres de industria tradicional.- Conjunto de medios 

materiales necesarios para la transformación de materias primas existentes en cada zona, en 

productos de carácter artesanal, siendo de aplicación la normativa de “otras industrias” que 

se describe a continuación, sin la limitación de proximidad a un polígono industrial. 

Actividad de “otras industrias”.- Actividades no relacionadas en los epígrafes 

anteriores, como talleres y almacenamientos, siendo en general incluibles en la legislación 

sobre actividades clasificadas y licencias ambientales. 
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Actividad de servicios.- No implica ninguna clase de manipulación o transformación de 

los productos naturales, sino de la distribución o satisfacción de otras necesidades al 

consumidor. En general asimilable al sector terciario, su regulación dependerá del fin 

específico al que sirva. 

 Actividad de dotaciones y equipamientos.- Se trata de actividades, no forzosamente 

rentables, que atienden necesidades educacionales, culturales, de asistencia o deportivas. 

Actividad comercial.- Ligadas a la promoción y venta de toda clase de artículos al por 

menor. Se excluyen expresamente los mercados de mayoristas, que se considerarán como 

industria a efectos normativos. 

Actividad turística permanente.- ligada al sector de hostelería y/o residencial 

temporal. 

Actividad turística no permanente.- Como los campamentos de turismo, camping, etc., 

se regulará directamente por el Decreto 122/1987, de 9 de Abril, de la Junta de Castilla y León. 

Actividad de servicio de carreteras.- Vinculada al transporte por carretera, en general 

estaciones de servicio, excluyéndose los talleres de reparación, que se consideran como 

industria. 

Vivienda vinculada a otra actividad.- De uso residencial, pero complementaria de las 

anteriores actividades, justificando su necesidad por el cuidado, atención, explotación, 

guarda, etc., de aquella principal. 

Vivienda simple.- De uso residencial, no vinculada a otra actividad directamente 

relacionada con la ocupación del suelo. 

Estas actividades, que se describen sin que deban entenderse en un sentido limitativo, 

pudiendo darse otras aquí no previstas y que en todo caso podrán ser asimilables, han sido 

incorporadas, como se ha dicho, de las Normas Subsidiaras Provinciales, lo que también 

facilita la homogeneidad de su control, al tratarse de las mismas definiciones.  

La relación entre estas actividades y los usos excepcionales en suelo rústico se 

regulará por la ficha que se incluye al final de estas ordenanzas correspondiendo las relativas 

al Suelo Rústico Común. 

La categorías de suelo Rústico incluida en esta modificación se presenta las siguientes 

características: 

S.R.C.- Suelo Rústico Común.- 



Modificación puntual “Molino Viento”  de las Normas Urbanísticas Municipales de Aldeadávila de la Ribera 

 

ORDENANZAS . Pag - 25 

Es la totalidad del sector que pasa a Suelo Rústico con uso compatible agropecuario 

(Z.U.C.A.) del P.O.R.N. 

Son terrenos que admiten aprovechamientos agrarios y ganaderos, con las intensidades 

y técnicas y en los lugares en que se realiza habitualmente, pudiendo favorecerse la mejora 

de los sistemas actuales para el aprovechamiento de los recursos y la modernización de las 

explotaciones de viñedos y otros cultivos leñosos. Se fomentará la actividad ganadera de 

carácter extensivo como una las principales bases de desarrollo del municipio, así como la 

mejora de pastizales, recuperación para pastos de las zonas de cultivo abandonadas y la 

construcción de balsas para el suministro de agua al ganado. 

Igualmente, los usos autorizables, el procedimiento y competencia para las 

autorizaciones, etc., se contienen en la ficha correspondiente que se incluye al final de este 

documento nº 3. 

Para toda la zona se detallan los valores específicos a preservar, los usos 

incompatibles y las características de las construcciones, en orden a garantizar esta 

preservación; el concepto de núcleo de población, estableciendo las condiciones objetivas 

que darían lugar a su formación; las condiciones de parcela, retranqueos de lindes y 

separaciones a núcleos urbanos, mínimos, a fin de evitar la formación de núcleos de población, 

según las definiciones anteriormente establecidas, obrando todo ello en las fichas 

correspondientes a que se viene haciendo referencia. 

 

No se permite en estas zonas que los actos de uso o edificación destruyan, deterioren, 

limiten, contaminen o desfiguren los valores o recursos que se pretenden proteger, de manera 

que los usos del suelo no puedan determinar un atentado contra dichos valores a preservar. 

Consecuentemente, no se permitirán los actos de movimientos de tierra, excavaciones, 

vertidos de escombreras, ubicación de cementerios de chatarra, etc., que puedan lesionar 

esos valores, así como los actos de edificación. 

 

2.8 EXCEPCIONES REGLADAS.- 

De entre las excepciones regladas del artº 23-2 de la Ley 5/1999 (artº 57 de su R.U.) 

podrán autorizarse en cada una de las zonas aquellos usos que se detallan en las fichas 

correspondientes. Con todo, se respetarán con carácter general las zonas de cortadura que 
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definen el modelado de cornisas y tesos, los prados, abancalamientos, muros de pared seca, 

chozos, etc.  

También con carácter general, con respecto a las citadas excepciones regladas, se 

tendrá en cuenta que los usos o actividades a que se refieren no podrán en ningún caso 

contravenir a las limitaciones que con carácter prevalente tienen las determinaciones que el 

PORN prescribió en su momento para recoger en las NUM: 

- que define los usos permitidos (artículo 37), prohibidos (artículo 38) y 

autorizables (artículo  

- 39) 

- que en sus artículos 41 a 52 determina las actividades que deben ser sometidas 

a Evaluación de Impacto ambiental, proscribe la emisión de contaminantes y 

vertidos, regula las actividades extractivas y los movimientos de tierra, la 

contaminación por residuos y el uso de fitosanitarios, y las prescripciones sobre 

vegetación y fauna. 

- que en sus artículos 53 y 54 se refiere a los instrumentos de planeamiento 

urbanístico y a los usos excepcionales y el paisaje. 

- y que, por último, en los artículos 55 a 67, establece prescripciones sobre 

carreteras, pistas y caminos, tendidos y conducciones, infraestructuras de 

señalización y publicidad, parques eólicos, tránsito de personas y vehículos, 

prácticas deportivas, acampada, navegación fluvial, investigación, venta 

ambulante, actividades militares y recursos histórico-artísticos y culturales. 

 

- Excepción 1ª.- Construcciones e instalaciones vinculadas a 

explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas y otras análogas 

vinculadas a la utilización racional de los recursos naturales (artº 23-2a de la Ley 

y 57-a de su R.U.). 

La edificación será de condición aislada, siendo parcela mínima la catastral rústica 

existente, con una ocupación máxima del 10 %, retranqueo mínimo a linderos 4 M., planta baja 

única, altura máxima a alero 6 m. y 9 m. a cumbrera, con acabados en materiales de 

coloraciones ocres. La permisividad estará condicionada a la necesidad estricta de vincular la 

edificación a la producción o explotación agropecuaria de la finca correspondiente, lo que se 

demostrará documentalmente por informe preceptivo, razonado y vinculante, del 

correspondiente organismo del Departamento de Agricultura, informe que deberá versar sobre 
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la idoneidad de la explotación y su relación expresa con el destino y titularidad o carácter del 

arrendamiento de la finca. La autorización corresponderá a la Administración local y el 

procedimiento el regulado en el artº 99, con las particularidades del 25, apartados 2 y 3 de la 

Ley 5/1999. En todo caso se respetarán las facultades que el Decreto 164/2001, de la 

Consejería de Medio Ambiente, otorga a la Administración del Espacio Natural Arribes del 

Duero, debiendo constar informe previo de esta, con especial remisión a lo prevenido en los 

artículos 53 y 54 del PORN. 

- Excepción 2ª.- Actividades extractivas, incluida la explotación minera 

bajo tierra y a cielo abierto, las canteras y las extracciones de áridos o tierras, 

así como las construcciones e instalaciones vinculadas a su funcionamiento.-(artº 23- 

2b Ley y 57-b de su R.U.). 

Las edificaciones correspondientes se ajustarán a los condicionantes técnicos a que 

deban someterse, procurando en todo caso que la masa, altura, coloraciones e incidencia 

panorámica sean lo más discretas posible. 

La autorización corresponderá a la Administración autonómica previos los informes y 

autorizaciones que resulten exigibles o procedentes por parte de otros organismos 

competentes en las respectivas normativas sectoriales que sean de aplicación, y el 

procedimiento el regulado en el artº 99, con las particularidades del 25, apartados 2 y 3 de la 

Ley 5/1999. Esta excepción reglada 2ª solo está permitida, en su caso, en el suelo rústico 

común y en el suelo rústico con protección natural grado 2 (en este último, por requerimiento 

de la sección de minas del Servicio Territorial de Industria y Energía de Salamanca, al no estar 

expresamente prohibido en el artículo 29 del P.O.R.N.), quedando prohibida en el rústico de 

entorno urbano (aunque esta categoría no se contempla en Aldeadávila) y en el rústico protegido 

en general, ello por imperativo de los artículos 27 b-1º y 29-2a de aquella Ley 5/1999. 

En todo caso se respetarán las facultades que el Decreto 164/2001, de la Consejería de 

Medio Ambiente, otorga a la Administración del Espacio Natural Arribes del Duero, debiendo 

constar informe previo de esta, con especial remisión a lo prevenido en el artículo 44 del 

PORN. 

 

- Excepción 3ª.- Obras públicas e infraestructuras en general, así como las 

construcciones e instalaciones necesarias para su ejecución, conservación y servicio.-(artº 

23-2c Ley y 57-c de su R.U.). 

Se entenderán como tales: 
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1.- los sistemas de transporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial. 

2.- los sistemas de producción, transporte, transformación, distribución y suministro de 

energía. 

3.- los sistemas de captación, depósito, tratamiento y distribución de agua. 

4.- los sistemas de saneamiento y depuración de aguas residuales. 

5.- los sistemas de recogida y tratamiento de residuos. 

6.- los sistemas de telecomunicaciones. 

7.- los demás sistemas y elementos que sean así clasificados por la normativa 

sectorial. 

 

La autorización corresponderá según la categoría de suelo rústico a la Administración 

local o autonómica, según los casos, previos los informes y autorizaciones que resulten 

exigibles o procedentes por parte de otros organismos competentes en las respectivas 

normativas sectoriales que sean de aplicación, y el procedimiento el regulado en el artº 99, 

con las particularidades del 25, apartados 2 y 3 de la Ley 5/1999. 

En todo caso se respetarán las facultades que el Decreto 164/2001, de la Consejería de 

Medio Ambiente, otorga a la Administración del Espacio Natural Arribes del Duero, debiendo 

constar informe previo de esta, con especial remisión a lo prevenido en el artículo 39 del 

PORN, debiendo ser sometidas a Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

- Excepción 4ª.- Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos 

tradicionales, incluidas las necesarias para la obtención de los materiales de construcción 

característicos del propio asentamiento.-(artº 23-2d Ley y 57-d de su R.U.). 

Entendiendo por tales las formas tradicionales de ocupación humana del territorio que 

no se encuentren en suelo urbano, en los términos del artículo 16-c de la Ley 5/1999. La 

autorización corresponderá a la Administración autonómica y el procedimiento el regulado en 

el artº 99, con las particularidades del 25, apartados 2 y 3 de la Ley citada. 

En todo caso se respetarán las facultades que el Decreto 164/2001, de la Consejería de 

Medio Ambiente, otorga a la Administración del Espacio Natural Arribes del Duero, debiendo 

constar informe previo de esta, con especial remisión a lo prevenido en los artículos 44,53,54 

y 67 del PORN. 
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- Excepción 5ª.- Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada y que no 

formen un nuevo núcleo de población.-(artº 23-2e Ley y 57-e de su R.U.). Siguiendo en 

todo caso el procedimiento establecido en el artº 16 de la Ley, a los efectos de evitar la 

posibilidad de formación de núcleo de población, se propone, consecuentemente: 

- como parcela mínima, la catastral rústica existente, sin que puedan 

efectuarse segregaciones de la misma. 

- una edificabilidad máxima de 300 M2 construidos, computándose todo lo que 

sobresalga más de 1 M. en cualquier punto de la rasante natural y no modificada, 

perimetral a la edificación, incluidos los aprovechamientos bajo cubierta con altura 

superior a 1,50 metros. 

- Como máximo, una ocupación del 10% de la parcela o 250 m². 

- una altura máxima de 4,00 m. a alero y 6,00 m. a cumbreras, con cubiertas a una o 

dos aguas y materiales tradicionales que determinen que la masa, configuración, 

coloración e incidencia panorámica sean lo más discretas posible. 

- una separación mínima de la edificación a lindes o sendas de 10 m. 

- se considerará núcleo de población todo conjunto de edificaciones de tipo 

residencial unifamiliar que superen el número de cinco unidades, aunque cumplan 

las anteriores condiciones, y, teniendo en cuenta que en Aldeadávila de la Ribera 

la unidad mínima de cultivo en secano es de 6 hectáreas, toda iniciativa que 

complete un número de cinco viviendas comprometerá una superficie de 30 

Ha.(aunque sea menor la suma de las correspondientes superficies de las parcelas 

catastrales existentes, por lo que colapsará las posibilidades de los predios 

colindantes) esto es, no podrán nunca autorizarse iniciativas que superen el 

resultado de cinco viviendas por cada seis Hectáreas, debiendo existir también al 

menos una distancia mínima de 300 metros entre edificaciones de diferentes 

agrupaciones de cinco viviendas y 30 Ha, lo que equivale a considerar bandas 

mínimas de separación de 300 M. entre los posibles conjuntos (de cinco viviendas y 

30 Ha. de superficie mínima comprometida). 

- la densidad máxima será pues de 0,17 viviendas por Hectárea. 
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La autorización corresponderá a la Administración autonómica, y el procedimiento el 

regulado en el artº 99, con las particularidades del 25, apartados 2 y 3 de la Ley 5/1999. 

En todo caso se respetarán las facultades que el Decreto 164/2001, de la Consejería de 

Medio Ambiente, otorga a la Administración del Espacio Natural Arribes del Duero, debiendo 

constar informe previo de esta, con especial remisión a lo prevenido en los artículos 53 y 54 

del PORN. 

 

- Excepción 6ª.- Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las 

construcciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de ordenación.- 

(artº 23-2 f Ley y 57-f de su R.U.). 

La autorización corresponderá a la Administración autonómica, y el procedimiento el 

regulado en el artº 99, con las particularidades del 25, apartados 2 y 3 de la Ley 5/1999. 

En todo caso se respetarán las facultades que el Decreto 164/2001, de la Consejería de 

Medio Ambiente, otorga a la Administración del Espacio Natural Arribes del Duero, debiendo 

constar informe previo de esta, con especial remisión a lo prevenido en los artículos 53 y 54 

del PORN. 

 

- Excepción 7ª.- Otros usos que puedan considerarse de interés público, por estar 

vinculados a cualquier forma del servicio público, o porque se aprecie la necesidad de su 

ubicación en suelo rústico, a causa de sus específicos requerimientos o de su 

incompatibilidad con los usos urbanos.- (artº 23-2g Ley y 57-g de su R.U.). 

Para estas edificaciones, se exigirán, simultáneamente: 

la justificación, a juicio de los Organismos que preceptivamente tengan que intervenir 

en el trámite de su competencia sectorial, de tal utilidad pública o interés social, mediante 

informe expreso, preceptivo y razonado. 

la justificación, a juicio de los mismos organismos emitido a través también de informe 

expreso, preceptivo y razonado, de que tal edificación o instalación debe emplazarse en el 

medio rural, por resultar imposible o de gran dificultad su emplazamiento en el medio urbano, 

o tratarse de actividades proscritas en este medio por el Reglamento de Actividades Molestas, 

Insalubres, Nocivas o Peligrosas, o por la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León (Ley 

11/2003, de 8 de Abril) y su Reglamento. 
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la disponibilidad de una superficie afecta a la actividad, no menor de la parcela 

catastral rústica existente. 

una ocupación máxima del 5 %, planta baja única, altura máxima de 3,5 M. a alero y 

edificabilidad máxima de 0,1 M2/M2, cubierta a dos aguas con pendiente máxima del 40 %, 

pudiendo, dentro estas condiciones, obtener aprovechamiento bajo cubierta y semisótanos que 

no sobresalgan más de 1 M. en ningún punto del terreno perimetral, siempre computables, sin 

sobrepasar la altura máxima fijada. Composición, materiales, coloraciones, masa e incidencia 

panorámica serán lo más discretas posible. 

En todo caso se respetarán las facultades que el Decreto 164/2001, de la Consejería de 

Medio Ambiente, otorga a la Administración del Espacio Natural Arribes del Duero, debiendo 

constar informe previo de esta, con especial remisión a lo prevenido en los artículos 53 y 54 

del PORN. 

Los estándares de ocupación, número de plantas, altura, edificabilidad, etc., se 

contienen en el detalle obrante en las fichas correspondientes, allí donde se permite el uso 

excepcional UE7, que exclusivamente es en el rústico común y en el de protección cultural 

cuando quede incluido en este rústico común, siempre siguiendo los trámites ambientales 

precisos. Cualquier otro uso que no esté detallado en la ficha como UE7, se asimilará al que 

resulte más acorde, de entre los que en ella figuran. Preferentemente, la cubierta será a dos 

aguas con pendiente máxima del 40 %, pudiendo, dentro estas condiciones, obtener 

aprovechamiento bajo cubierta y semisótanos que no sobresalgan más de 1 M. en ningún 

punto del terreno perimetral, siempre computables, sin sobrepasar la altura máxima fijada. 

Composición, materiales, coloraciones, masa e incidencia panorámica serán lo más discretas 

posible y se procurará una integración armónica con el entorno rústico, sin que se proscriban 

los materiales y técnicas constructivas actuales. 

De entre los usos posibles, descritos en las páginas 113 a 115 anteriores, y que son los 

mismos previstos en el Título IV de la Normativa para Suelo No Urbanizable, artº 8 al 30 de las 

Normas Provinciales, se permiten o prohíben en la forma en que expresamente se detalla en 

cada una de las fichas de las distintas categorías de suelo rústico aquí reguladas. Igualmente 

nos remitimos al cuadro anejo a las fichas, donde se establece una correspondencia entre tales 

usos generales y las autorizaciones excepcionales del Reglamento de Urbanismo. 

Independientemente de la anterior precisión, se prohíben los correspondientes a los artº 14 

(Piscifactorías), 15 (Actividades forestales), 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28. 

La autorización corresponderá a la Administración autonómica, y el procedimiento el 

regulado en el artº 99, con las particularidades del 25, apartados 2 y 3 de la Ley 5/1999. 
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En cuanto al procedimiento, en todo lo relativo al suelo rustico, se estará a lo 

establecido en el artº 25 de la Ley 1/ 1.999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, con 

las condiciones establecidas en los artículos 26 a 29 para cada categoría de suelo y según lo 

regulado en el artº 99 para la obtención de las licencias urbanísticas. 

Respecto a la competencia para las autorizaciones excepcionales, las fichas anejas 

detallan, para cada una de las categorías de suelo rustico consideradas en las presentes normas, 

los usos permitidos (artº 25-1a), los usos sujetos a autorización (artº 25-1b) y los usos 

prohibidos (artº 25-1c), con expresión en cada caso del organismo competente para la 

autorización. 

Nos remitimos igualmente a todo lo prevenido con posterioridad en el decreto 22/2004 

de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y más 

concretamente, en sus artículos 57 al 65 inclusive. 

2.9 FICHAS REGULADORAS DEL SUELO RÚSTICO.- 

Se incluye a continuación las fichas correspondientes, relativas a la categoría de suelo rústico 

que se contempla y define en la presente Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas 

Municipales de Aldeadávila de la Ribera. También se incluye un cuadro estableciendo la 

correspondencia entre las diversas actividades posibles y los usos excepcionales. 

 

 

   Salamanca, enero de 2010 

 

 

   Héctor Andrés Rodrigo 

   Ingeniero de Caminos 

Colegiado Nº 16.705 
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